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MINISTERIO DE L A  GUERRA.

N oticias de lo s despachos recib idos en este M inisterio  
hasta la m adrugada de hoy, referentes á la in su r

rección  carlista.
P r o v in c ia s  V a sc o n g a d a s .—Por despacho del Cónsul 

de Hendaya se sabe que desde las siete de la, mañana del dia 
de ayer hubo un ligero cañoneo de la.batería, carlista de San 
Cárlos contra uno de los fuertes de Irán, contestando este cón 
fuegos muy certeros. Las bajas ocurridas en los fuertes con
sistieron en un miguelete muerto y cuatro,heridos.

El GeneraVeii Jefe, al frente de todas las tropas destinadas 
á la expedición de^Guipúzcoa, emprendió la marcha ayer a las 
seis de la manaba‘desde Saii Sebastian para Rentería é Itiín; 
el enemigo continua ocupando lá linea dé Oyaráún á San Mar
cial, construyendo atrincheramientos en ella, y principalmente
en el monte San -Márcos..............  . . . . . . .

A las diez ‘de-la mañana se rompió el fuego., tomando 
nuestras tropas las alturas -inmediatas á la posición,del ene
migo, y desde uno de los fuertes de- Irún se han .puesto algu
nas granadas dentro d8 sus-trincheras* - - • . ■ •

tina co lu m n a  de migueletes ha causado 20 bajas á los car
listas dentro de un caserío: las nuestras, hasta la fecha de las 
últimas noticias^ cóiisistian en dos Oficiales y 24 soldados he-; 
ridos. ’ ‘ ’ .........  *...............  *'

PODES EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA.
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

E xposición .

Sr. P r e s i d e n t e : La institución no tarial, cuya reorga
nización se debe-á la ley de 28 de Mayo de 1862, no obs
tante los buenos resultados producidos por la notable y 
vigorosa reforma emprendida, merced á la citada ley y al 
reglamento dictado para su ejecución, necesita aun el con
curso de nuevas disposiciones que contribuyan á realizar 
el iniciado enaltecimiento moral y legal del Notariado.

El Ministro que suscribe, atento á la im portancia de la 
expresada institución, de tan ta  influencia en el orden so
cial y en el especial de la legislación civil, y con él propó
sito de establecer todas aquellas medidas que directa é in 
m ediatam ente contribuyan al feliz térm ino de la reforma 
emprendida con general acierto en 1862, cree llegada la 
hora de dar carácter preceptivo y forma legal á u n  conjun
to de reglas que sinteticen cuanto la ciencia aconseja como 
o\ más perfecto y más completo en el ramo de la fé públi
c a , asentándolas sobre las bases cardinales de la repetida 
ley de 28 de Mayo de 1862, ya que esta medida legislativa 
es el obligado punto de partida de la actual constitución 
del Notariado .......................

Sin leyes especiales que le. r ig ie ran ; flotando á merced 
de prácticas rutinarias y de disposiciones casuísticas; con
fundida la ciencia con el arte notarial, sin otras fórmulas 
ni más procedimientos que un perjudicial empirismo; mez
cladas las funciones de los fedatarios, en lo judicial y ex- 
trajudicial, sin carácter, propio ni siquiera definido de ias 
mismas funciones, sin garantías para el ejercicio de un 
m inisterio tan delicado, falto de un sistema artístico en la  
protocolización, así se encontraba el Notariado español 
cuando la referida reforma de 4862 estableció una organi
zación propiamente científica y profesional, útilísim a y que 
acusaba un señalado progreso en la legislación y notorios 
beneficies en el terreno de la práctica. La m ultitud de dis
posiciones adoptadas desde entonces hasta el dia han cons
pirado al mismo fin, y se ha conseguido un movimiento 
incesante de perfección en el camiílo de aquella reforma 
mediante la demarcación de 1866, la reincorporación á la 
Nación de los antiguos oficios de la fé pública enajenados 
de la Corona, la organización de los Archivos de protoco
los, la promulgación de la ley de Aranceles, el sistema de 
oposición para el ingreso en la carrera, y cien otras dispo^ 
siciones cuyo conjunto armónico constituye un estimable 
Código de la legislación notarial.

Pero aquella demarcación, aprobada por decreto de 28 
de Diciembre de 1866, fué como el prim er ensayo de se
mejante sistema, y por tanto no podia tener el carácter de 
definitiva. Ocho años próximamente han trascurrido, du
rante los cuales se vienen recogiendo con gran previsión 
y acierto cuantos resultados ha ofrecido la práctica. Así 
ha  ̂ podido formularse, un proyecto de reforma de la citada 
dem arcación, y conseguirse que esta sea.m ás acomodada 
á las exigencias de la pública contratación, á las aspira
ciones de los pueblos en dónde debe establecerse la resi
dencia no taria l,.y  hasta  al interés particular de los Nota
rios. El Ministro, que suscribe, comprendiendo cuánta im 
portancia ofrece una buena circunscripción, después de 
vencer la m ultitud de dificultades que presenta una tarea 
tan  delicada como com pleja, no vacila en establecer la 
nueva, porque, abriga la confianza de que responderá ó los 
fines á que se dirige, toda vez que han precedido á su con
fección con la imparcialidad más estricta las luminosas 
observaciones y datos estimables presentados por la Di
rección general de los Registros y del Notariado, y los in
formes de las Juntas directivas de los Colegios notariales, 
de las Diputaciones provinciales, de las Salas de gobierno 
de las Audiencias y del. Consejo de Estado. Reunidas tan 
ilustradas.opiniones, y  .con su activo concurso ha podido 
llegarse ai apetecido fin. en térm inos de justicia y conci
llando las aspiraciones colectivas y los intereses locales.

No seria empero completa la reforma si, se lim itará á  
la demarcación notarial. Reconocida la necesidad de mo
dificar el reglamento de 30 de Diciembre de 1862, dictado 
para la ejecución de la ley orgánica del Notariado, se for
muló un ante-proyecto de nuevo reglamento, sobre el cual 
se oyo al Consejo.de Estado, en pleno; y es de creer que se 
hubiera publicado á no haber sobrevenido acontecimien
tos extraordinarios q u e , cambiando profundamente nues
tro  régimen social, dieron origen á sucesos que alejaron 
la ocasión de dar vida real á un proyecto tan ajeno á ios 
intereses de la política; y como por otra parte el‘Gobierno 
de 1873 consignó en un documento oficial el propósito de 
llevar á las Cortes Constituyentes un proyecto de ley so
bre reorganización de la fé pública, limitándose en su v ir
tud  á aprobar por decreto de 17 de Abril del propio año 
algunas de las reglas contenidas en el' proyecto, nada es 
más conveniente, nada más útil y. práctico que acometer 
hoy de lleno la reforma y te rm in arla  obra comenzada.

Después de un profundo estudio de los trabajos al 
efecto preparados, sin prescindir de lo que sobre ellos in 
formó el Consejo de Estado, ni del exámen y comproba
ción detenida de todos los antecedentes, se ha formulado 
el adjunto proyecto de reglamento, que se encamina, más 
que á la ejecución de la ley de 28 de Mayo de 1862, cuyos 
preceptos no es oportuno explicar déspues de 13 años, á 
completar la organización y régimen del Notariado, dando 
v ig o ra  la m ultitud de regias establecidas como conse
cuencia de la aplicación de la misma ley. No parece nece
sario presentar aquí como exposición dé motivos los que 
prestan sú apoyo al articulado del proyecto de nuevo re
glamento. Seria un trabajo largo y enojoso, del cual puede 
prescindirse consignando que las bases de la ley no se al
teran ni en su esencia ni en su desenvolvimiento. El siste
ma de la ley se m antiene inalterable: si bien se modifican 
ciertos procedimientos puram ente form alistas, se simpli
fican varias fórmulas sobre la protocolización, se regula
rizan las obligaciones y facultades de los fedatarios; y ya 
que el Notario tiene disgregadas sus funciones de la fé 
judicial, se le señala su propia jurisdicción dentro dé la 
esencia de sus especiales funciones y de una organización 
más artística que la establecida. Por último, el nuevo re
glamento no anula todas las disposiciones del antiguo; 
antes bien vigoriza algunas, y sanciona y eleva á la cate
goría de reglas generales aqúélias resoluciones que han 
constituido la jurisprudencia del ramo. A partir, pues, de 
las bases de la ley, el nuevo reglamento responde á  los 
fines de la misma, resumiendo en una^colección de precep
tos reglamentarios cuanto han enseñado los casos prác
ticos, la ciencia y el constante estudio de los medios que 
pueden conducir al perfeccionamiento de la institución 
notarial.

Por estas consideraciones, el Ministro que suscribe tiene

la honra de someter á lá  aprobación de V. E. el adjunto 
proyecto de decreto, , '

Madrid 9 de Noviembre de 1874.
Él Ministro de Gracia y  Justicia, 

Eduardo Alonso y  Colmenares.
DECRETO.

Atendiendo á láá razones expuestas por el Ministro de 
Gracia y Justicia; oido él Consejo de Estado y de acuerdo 
con el Consejo de M inistros, ti

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo d.° En cumplimiento de lo que dispone el a r

tículo 4.° de lá ley de 28 de Mayó dé 1862, orgánica del 
Notariado, se aprueba y regirá desde j a  publicación de 
este decreto la demarcación notarial conforme expresa 
el adjunto estado.

Art. 2.° Se aprueba y regirá asimismo desde la publi
cación de éste decreto el adjunto reglamento general so
bre la organización y régimen del Notariado.

Madrid nueve de Noviembre de mil ochocientos se
ten ta  y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Eduardo Alonso y  Colmenares.

DEMARCACION NOTARIAL.

COLEGIO NOTARIAL DE ALBACETE.
PROVINCIA. DE ALBACETE.

Distrito notarial de Albacete.

Número
PUNTOS DE RESIDENCIA..............................  de

•     Notarías.

Albacete.. . ........ . . .   ....................................        4
Barrax . . . . . . . . . . . . . . _______________     4
La Gineta. . . ........ •____. .  7 .. 4

Alear áz.
Alcaráz...............................................................   2
Bogarra.   .............................................      4
El Bonillo.  .............   . . . . . . . . .  4
Riopar.       .......... ............. . . . 4

................Almánsa.
Almansa... . ,     . . . . . . . . . .  2
Caudete........................................................   4

Chinchilla.
C o r r a l r u b i a . - . v . v . - . v . v . v . ¿ ; . . .  ¿ . 4
Chinchilla, v . v . v . . . . . . . . . . . . . . . .  % '
Peñas de San P e d i d o . . 4

Hellin.
Hellin.................................................................    2
Tofcarra.. . . . . . .  . . . 4

Jorquera. - .
Casas de Ves........................................................     4
Ca^as-Ibañez.       •„•••• 4
Jorquera... . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4
Mahora.     . . . . . . 7  1

La Roda.
La Roda.  ................................................     2
Lezuza..................................................................   4
Tarazona..............................................................   4
Villarrobledo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . t i ' '* I

Yeste.
Elche de la Sierra.   .......................................      4
Nerpio      . 7.. 4
Yeste.., . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4

PROVINCIA DB CIUDAD-RBAL..............
Distrito notarial de Alcázar de Juan.

Alcázar de San Juan...........................................   2
Campo de Criptajia     . . . .  4
Herencia. ..........     *______________    4
Socuéllamos.......................................................     4
Tomelloso...................................................    4

Almadén.
Agudo  ............................................      4
Almadén......................*......................................    4
Fuentecaliente........................ . . . . . . . . ..........................  4
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Número
PUNTOS DE RESIDENCIA. de

   Notarías.

Almagro.
Almagró..........................  • •  ..................................................  . ^
Calzada de Calatrává. . * . . . . . . v   ...............  4
Valenzuela.. . . . .  ••■•••• • •  .........     • 4

. Almodóvar del Campo.
Aldea del Rey.    ........* ...............................        A
Almodóvar del Campo.; . .  .................................  4
Mestanza..,............................................    1
Puertollano.  ......................................      1

Ciudad-Real.
Ciudad-Real Y  ...................   • *. 3
Miguelturra.. . . . . . . . . . . . . . . .  . .   ---- . .  . . . . . . .  4
Torralba de Calatrava...........................................  1

Daifniel.
Daimiel.. . . . • . • • • * . . » . . .  • . *. • • • 2
Villarrubia de los Ojos. ...................................   1

Manzanares.
Manzanares..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2
Solana.  ......................................   1

Piedrabuená.
Malagon..........................................................................  4
Piedrabuena................................................................... 4

Valdepeñas. ......
Moral de Calatrava—  .i  V. . . . . . . . . . . . .y  y ; 4 v
Santa Cruz de Múdela*. . . . . y . .'V> . .y; S 4
Torrenueva-------------Yy-----.%.. :■y . . . . . . . .  :r . . .ys y  4
Valdepeñas................... . . . ; . . . . . . . . . . . *  2
Viso del Marqués. .y. . . . . .  . . . .  .y . . .  ¿v . . . . . . . . Y . I\ 4 Y:

Villanueva de los Infantes.
Torre de Juan Abad.....................................................  4
Villahermosa     .................................        4
Villamanrique.  ......... ¿. . . . . . . . . . . . .  4
Villanueva de los Infantes.    .............................    2

PROVINCIA DE CUENCA.

Distrito notarial de Belmente.
Belmonte........................... ...................................... 4
Hinojosos...........................................................    4
Las Pedroñeras  ....... . . , ................... .  4
Mota del Cuervo.  ...................................     4
Villarejo de Fuentes..............................................    4

Cañete.
Cañete.....  ..................................    4
Carderiete. ......... * ......................   4
L a n d e t ó .  ...................................................... 4

Cuenca.
Cuenca..............................  . ..............  %
San Lorenzo de la Parrilla. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4
Valera de Arriba.  ............   4
Villar de Domingo García ............    4

Huéte.
Garcinarro .   .......  4 l
Huete... . . . . . . . . . . . . .....................   1
Peraleja....................................   . . . . . . .  4
Torrejoncillo del R ey ........................... . . ....................  4

Motilla del Palancar.
Buenadie de Alarcon ................................................  4
Campillo de Alto Buey  .......................   4
Iniesta . . .. * ........................................    4 I
La Mingláñilla. . . . . ' ....................................      4 j
Motilla del Palancar ............       4
Quintanar del Rey  ............................................. 4
Villanueva de la Jara.  Y. ...........................  4

Priego.
Canalejas............................. ..................... . . ................  4
Priego.*..........................................................................  4 ¡

San Clemente.
Honrubia.. . ......................................   4
San Clemente .......   %
Santa María del Campo ................................ 4
Sisante................................................... . . .................... 4

Tarancon.
Orcajo de Santiago..........................................    4
Tarancon.......................................................  % ,i
Uclés,...................................................     4 j
Villamayor de Santiago.................................................. 4

PROVINCIA DE MURCIA. ¡

Distrito notarial de Caravaca.
Calasparra.......................................................................  4
Caravaca.................................................   3
Cehegin/.................................................       4
Moratalla..............................................................     4

Cartagena.
Cartagena.............................................     6
Fuenteálamo.................................................    4
Garbanzal....................................     ; .......... 4 , |

Cieza. I
Abánilla.. . . ........................................      4
Blañca . ................................................ 4
Cieza %
Fortuna..................................... ,,  . . y . . , . . . . . . . ] ]  4
Villanueva ...........................................         1

horca:
A g u i l a s v  4 
Lorca ; .              .  ........ *.____ ; ; 3

Muía.
Archena ........;. . . . . . . . . .Y.y  #; 4
Bullas     .y y .y y y .y y .v .y* . ’ * * 4
Mofina * 4

.........................................................  3

a , MUrtia.
Alcantarilla., » v
Murcia V. ....................................  e
San ^

....  Totana.Alhama ¿
Mazarron.................. **/*...............................    *
Totana....................* *  ̂• • * . .  t , ], *   |

JurÉilla  ......... .
Y co k ..........................................................       *

¡
COLEGIO NOTARIAL DE BARCELONA.

PROVINCIA DE BARCELONA.

Distrito notarial de Arenys de Mar.

Nú mero
PUNTOS DE RESIDENCIA. de

Notarías.

Arenys de Mar    . . . . . . . . . . . . .  2
Calella..................           4
Canet de Mar................ ........................ ................... 4
Malgrát  ......................     4
San Celoní ...............         4

Barcelona.
Badalona. . .  . . . . . . . . ........   4
Barcelona... .   .......................    48
Gracia..   .........         2
San Andrés;dé Palomar. .......         4
Sarria  ...........     4

Berga.
| B a g á . . . . . . ........     4

Berga. . . . .......     2
| Cardona          ................    4

Prats de Llusancs . . . . . . . . . . . . __ _. . . . .  4

Cranollers.
| Caldas de Mombuy....................................................  4
i Cardédeu.  . ; ...............      4 ,

Casíeltersol................. ....... ..... ¿. . .  *   , 4
Gráñóllers ¿ ............ .......  : ... 3

¡ ; Igualada. ■'
ÚCaM.  ..............í Y . . . . ^ .     ....................::: ■ 4

Capellades    ...............   4
Igualada.    .........        3
Piera............................................................................. 4

I Manresa.
i Mahresá . . . ..  4
j-Moyá..^■.-¿■1. ¿-.V.  ̂ . ;v i  -
\ Salleiit. .V; YY. . . . . .  . . . .  4
r Matará.

Masnou................     4
Mataró    ____  . . . . . ___ . . . . . . ; .  5

I Vilasar de Mar_ ____        4

I San Feliú de Llóbregdt.
! Esparraguera   ...............................     4
j Martorell  ......  4

San P̂ eliú de Llobregat. . . . . . . . . . . ___ . . . . . . . . .  2

Tarrasa.
Olesa..  ...........     4
Sabadeíl. .........       2
Tarrasa... . . * . . . .  * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . * . .  2

Vich.
C e n t e l l a s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4
llíanlleu . . . . .  . . . r . ;  ¿ ¿ . 4

* San Feliú de Torelló. . . . . . . . ^ . 4
Vicb . . , . . . . . . . . * } . . * . . ; . . . . . . . .••!. ' o

Villa franca del P&nades.
San Quintín de Medioná .........      4
San Saturnino de No-ya   .........     4

I Villafranca del Panadés  ..............................    4
Villanueva y Geltrú.

Sitges     .........        £
Villanueva y Geltrú  ...................    3

PROVINCIA DE GERONA.

Distrito notarial de Figueras.
Castellón de Ampuri as. . . . . . . . . . . . . .  4
Figueras.. ..  y.v. 1 4
La Junquera.. . . . . . . . . .  < . . . . . . .  4
Lladó ¿ ¿ ¿  ...........   £
Llansá. . . . .    . . . . . . . . . . ..................... . *. ’ 4
Rosas  .............................................4
San Lorenzo de la Muga. ................................................. 4

Gerona.
Amer___ . . .    .........       4
B a ñ ó l a s . . . . . . . . . . . . . . . . ......................................* %
Cassá de la Selva  .................    4
Gerona... . . . . .  .......    3
La E s c a l a . . .........  ...... ..... ** '*** ’ ’ 4
Llagostera..      ......................... .*. .*! ]! 4
Verges. . *. . . . . . . . . . . . . . . ±

La Bisbal.
Bagur   v .         .........  4
La B i s b a l .....................   3
Palafrugeli... . . . . . . . . . .  *." * * 4
Palamós.. . . . . . . . . . . . . . _*. *. * *. * 4
Sani Feliú dé Guíxóls,   * %
Torrbélla déMoñtgrí . . . . . . . . . . . 4

Qlot.
Besalú   . 4
Ólot. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .1* g
San Estéban die Ras  .........       4

Puigcerdá.
Camprodon      ............................     . .  ‘ 4
Puigcerdá... .      ”  r* *••• *••*•••••••• • •
Ripóii. . . . . . . . .  . . . . . . . . ;  * ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ;  ;•;; |

Santa Coloma de Farnés.
A,rbucias... . . . . . . . . . . . _. . . . . . . . . . . . .  4
Blañes  .................................  * 4
Hostalrich. . . . . . . . . . . . . .  1 ! 1! * *! * * . 4
Lloret de Mar Y . * * * ! v  ' 4
San Hilario Saealm . . . . . . . v .y . * * * - 4
Santa Coloma- de Farnés. v * y . . ■ ;  %

PROVINCIA DÉ LÉRIDA.

Distrito notarial de Baláguer.
Agér . y . . . . . . . . . . . . . . . . . ■ . 7 ; . . . a ;

A g r á m ü n t i .  : -4
•Aliñenár.. *v. ...... .^v.. .-y . . ¿..-y.-* *■;"***;*Yl* i
Artesa de Segre.. . . . . . . . . . .V; J.V 1 ^4
Balaguer ’ .3 .. .

Liñoia... . . . . . . . . . . . . H . 4
Vilanova de Í4eyá.. , * * * *̂* 4

; Cerrera. ^
Bellpuig  ................................    4
Cervera..................... ..............’ ** . . !  *** V
ftúisóna ? * *" * * * '  ̂ 4 ‘
Tárrega.......................... . ‘ Y. Y 3

Número
PUNTOS DE RESIDENCIA. de

Notarías.

Lérida.
Arbeca            ...........  4
Borjas de Urge l ...........................   4
Granadella..................  4
Lérida.............................    6
Serós.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4

Seo de Urgel.
Bellver........................   4
Orgaña... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4
Seo de Urgel.  ................    2

Solsona.
Pont.........................................................      4
San Lorenzo deis Morunys  .........    4
Solsona.................................................   2
Tora.  .................  4

Sort.
Esterri de Areo........................................... . 4
Sort............................................................................ 4
Tirvia.................... ............. .............................. . 4

Tremp.
Isona.........................................................................  i
Pobla de Segur........................ ................................  4
Pont de S u e r t .........................................................  4
Tremp.     ..............     1

: Viella.
■ Bosoát. .■ ......... y*'..     i
l Viella.. Y    y ¿  ................. 4

p r o v i n c i a  d e  Ta r r a g o n a '.

Distrito notarial de Falset.
Cornudella................................... ........................ .. 4
García  .............  • •  --------  •> • • • • • • • 4
Gratallops.   ..........        4
F a l s e t . . . . . . . ..............     &

 ̂TiviSa. . Y. , . i . . . ;  . Y . 4

Gandesa.
Batea.......................    ..." 4
Flix   ................     4
Gandesa .........   2
Horta  ....................................   4
Mora de Ebro .................................    4,

Montblanch.
Esp]uga de Francolí ....................       4
Montblanch     ...........................     3
Santa Coloma de Queralt................. .................  c. 4
Sarreal  .........................     4

Reus.
Alforja .........................................................   4
Cambrils  ....................     4
Reus     ...........   6
Riudoms   . . . .  *  ................. 4
Selva............................. w. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4

Tarragona.
Tarragona .....................   i ----- -------------------------------------------------------------...•.„ 8
Vilaseca  .............................................o......... 4

Tortosa.
Alean ar..........................................   i
Amposta.....................   4
Benifallet...................................................................  i
Cenia................    4
Cberta... .   ........................    4
Tortosa.............................   6
Ulldecona..................................................................  4

Valls.
Alcover.........................       4
Plá de Cabra.............................................................  4
Valls........................................................................... 4

Vendrell.
Masllorens  ..............       4
Torredembarra. .................  4
Yendtell...................     %

[ COLEGIO NOTAEIAL DE BURGOS.
Pr o v i n c i a  d e  a l a v a .

Distrito notarial de Amurrio.
Amurrio  ............       4
Arciniega................................................................... 4
Llodio.........................................' . . . . ' ____. . . . . . . . .  4
Villanueva de Valdegoviá . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4

La Guardia.
La Bastida.................     4
La Guardia... . . . . . . Y . . .  .........    2
Lanciégo yv. . . .  4

Vitoria.
Alegría .. . . . . . . . . . . . . . . . . . ___ . . . ..................... 4
Áramay ona. . . . . . . . . . . . . ---- . . . . . . . _______ ____ 4
Murgúía. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . ____   1
Salinas de Añana...................................................  4
Salvatierra.... . Y . . . ; . ; . . . . , . 4
Villareal.. , . * . ;> v . w. . . . . . .  . 4
Vitoria*.. . . . .  . . v . . . . . . . . . .  . . .Y . . . . . . . .  A

PftÓVINCiíA DE feÚRGOS.

D U iritó hóidriál dé Ardnda dé Duero.
Áratida de Duero.. . , . . . v . . . . . . . .  .. .. 2
Fuentelcéspéd.. . . . . . . . . . . . . , . . .     ___ _______ 4
Gumiel de Izan. . . . . . . . . . .  4 . . . . . . . . . . . .  1
Gumiel de Mercqdo; . . v . . 4
Peñaranda de Duero. . .  ^. . . . . . . . . .  ^____ ________ 4

Bélorado.
: • Belorado.-.,,. • ;  y . é ¿................................. . 4

Cerezo: del R io ; Tirón. r .. -  ........... ^ .............. 4
Pradoluengo.. . . . . . .  i.....,. ¿. . . . . . . . . . .  4
Villafranca Montes ae Oca.       ...........  4 Y

, - Y Bnviesca. .:v,
Briy iesoa... * * ........................ .. y . . . . . . . . . . . . . . .  f £

‘ Busto. . . . . . . .  « ,  ■ . . . . . .  «i. . . .  ■•*;.. . . . . . . . . , .  . ..... .  ̂ 4;
r. Ona. » , . . . . . . . . . . . . . . . . . * .  . . . . . . , . . . . , . . . , , , , ,  4■-
' Boza'de ía Sal y    . . . . .YviV : ' i  '

, i ¡ . ■ Burgos. .
Brugos, .. . .•....,; . i  ---- . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
ftevilla del Campo.......................... ...... . ............ 4/;
Santibañez........................ .......... Y. . . . . . .  í
Quintanapalla.......................................................... i
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Número

PUNTOS DE RESIDENCIA. de
Notarías.

Castrogeriz.
Castrogeriz............................................................  2
Melgar de Feríiáméittal.. .   ........ ............. . 1 V
Pam pliega. . . . . . . . . . .  ____. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1
Sasamon.................................. ..... ................................ 1

Lerma.
Cebreros............................................ . . . . ; ..................  i
Cov&rrubias.................................................................  1 ;
Lerm a       - 8
Santa María del Campo.............. ......................... ¿ . I i
Torresandino  _____________ ________________________  4

Miranda de Ebro. ;
Miranda de E b ro  .................... ............. .. 1
Pancorbo  .............................. I
Treviño  .............. ................................. .. 1

1 Roa.
Fuentesen..................................... ...............................  4
O lm edillo. . . . . . . . . . . . ____. . . . . . . . . . .   ...................  4
R o a .   .......... .................... . 8

Salas. ;
Salas................................................. ........ ...................  2
Santo Domingo de Silos ...     ... 1

Sedaño.
Sedaño............................................ ...............................  2
Sencillo . . . . . . . . . . „ . . . . . . . . .  „ . . . . . . , . . . . .  1

Villadiego.
Cañizar de A m aya  .............. ........................  4
Quintanar de Valdelúcio .. . . . . . . . . . . , , , ,  %. . . . . . . . .  4y:.;.
V illad iego .. .......................... ... ... . . , .    , .  2-

V illar cayo.
Espinosa de los M onteros.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . 4
Medina de Pomar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . :  4
Nofuentes.................................................. .................... 4
Quincoces............................................. ' ■ . .  V ................  4
Quintana Martin Galindez ______ .*... : 4
V illa rcayo     .......... . 4 "

PROVINCIA DE LOGROÑO. . ;

Distrito notarial de A lfar o.
Aldeanueva de Ebro....................... ...... ....................  •. L
A lfa ro  ...... 7 . . . ' .     ............ á

Arnedo.
A rn ed o  ................■■...... ........... .....................  . : S '

Calahorra.
Alcanadre.................................................................. . 4
Calahorra ....................................... . i . . . .  -. .77  2 '

Cervera de R io  Alhamá.
A gu ila r..................................................    4
Cervera de R io  A lham a  ___________  4
Ig e a . ..............      4

lia r  o.
Br iones..........................................................................  4
Casalareina........................................................   4
Cuzcurrita ....................    4
H aro  7 . ........ ............ '. .7 7 .7 . .......... S ;
San Asensio... . . . . . . . . . . . . . . . ___ 7 7 . . ; ; > ,4 ^
San Vicente de la Sórisierra.. . . . . . . .  . . . 7 . 7 . .  .7  4

Logroño.
Cenicero . . . . . . .  . . ............7 . . . . . . . .  /t ;
L og roñ o     ' 7
Nalda .........          4
R iva flech a .. . . . . . . .  7........................ . . . . . . . . . . 7 . . .  4

N  ojera.
Anguiano.......................    4
Canales de la Sierra....................   4
N ájera ........................................    2
San Martin de la Cogulla.................................   4

Santo Domingo de la Calzada.
Ezcaray     •••• 4
Grañon  ...........     4
Santo Domingo. . . . . . .  7 ----. . . . . . . . . . . . . . .  2

Torrecilla de Cameros.
Soto de Cameros............................. 77............. •••••• 4
T orrec illa   .................................................. ...... , 4

PROVINCIA DÉ SANTANDER.

Distrito notarial de Cabuérmga.
Cabezón de la S a l... 7.......... . ...................... . . . . . . . .  ' 4
Cabuérniga. . . . .  7 .      . S'

Castro-Urdiales.
Castro-Urdiales . ....................................................... . 4
Guriezo  .......................................................  4

Entrambasaguas.
Entrambasaguas........................... . . . .  . > . . . . . . ; . . . . .  4
Meruelo. ........................................... , . , , .............. 4
Santoña 7     ____ . . . .  i   .......................... 4
Sobreipazas.  ..........  4

Laredo.
Badames........................................ ......... .. 4
Laredo'. ...... .. . .............7 . .........7 ....... . . . . .  ,2
Lim pias.................. . 7 . . . . . . .  7 . ..  . . . . . . .  . . .  . . , .  . A ,

Potes*
L iron es  ...................... ................... .......... . . ... 4
P o te s ................................................. . . . . . . .  ¿ . . . .  4

Ramales.
Arredondo    .......... ........ 4
Beguilia  ......................................... .   .............  4
Ramales................ ................................................... . 1

Reinosa.
Polientes................................................................. . 4
Reinosa........................ ........................ 2

Santander.
Gamargo  ................................................... 4
Puentearce . . . . . . . . . .............. ...............................  4
Renedo.   .. i . . . * * [ [ .  [ ............... . . . . Í . . . . 7  - W '
Santander •.................................................. 5

San Vicente déla Sarguera*
Ballines .......... .............................................. 4
C elis ..  .....................  . .  .7 . . . 7 . . . . . . . . . . .  * . .  ] 4
San Vicente de la B a r q u e r a . ....................... 4

Número
PUNTOS DE RESIDENCIA. de

________  i . . , Notarías. í

Torrelavega.
Los Corrales. ..................  1.
Molledo _. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7.. 4
Santillana........... .................................    4
Torrelavega................................... .-7 .7 ...............   2

Villaearriedo.
San Vicente de Toranzo . . . . . . . . . . . . . . . . .  7 . . . . .  4
Vega de P a s  • • * * *.............   4
V iüacarriedó 77.................     4

PROVINCIA DE SORIA,
Distrito notarial de Agreda.

Agreda         . . . . . . . .  4
Noviercas........................................................ . . . . . . .  4
San Pedro Manrique.. . • . . 7 . . . . . . .  . ; . . . . . . . . . . .  4

Almazan.
Almazan ^   . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1
Berlanga      . . . . . . . . . . . . . . .  4
M onteagudo.              7  . 4

Burgo de Osma.
Caracena.....  ¿ .....................           4
El Burgo  ..................   %
San Éstéban de G orm az  ...........  4
San Leonardo............................... ....... . . . . . . . . . . .  4

Medinaceli.
Medinaceli...........................................    4
UtriMa   . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4

Soria.
Soria ................   7 7 ....................    2
Vinuesa...................       4

PROVINCIA DE VIZCAYA.
Distrito notarial de Bilbao.

Basauri  .........        4
B ilbao   -----     . . . .  -4
Deusto..........................................    v. .......................  4
G uecho................................      i
Orozco.............. ..: ................   . . . . . . 7  4

Duran go.
Am orevieta . ..................................  A
Durango.................................     2
E lorrio ..........................................7 7 . 7 . 7 . ' . . ............ 4 .
M arqu ina..       7  2 \
Villaro.............................................. .......... 4.

Guernica.
B erm eo........................................  ; 7.. 7 7 .  7 . . . . . . . .  4
Busturia 7 4 /
G u e r n i c a . ^ . 2
Lequéitio................................... .................................... 4
M u n g u ía . . . .  ............................................................  4

Válma8eda.
Carranza.. o  ...................... .. 4
Güeñes  ...........................................    . . . .  4
Orduña................................................ ......................... 4
Portugalete. .............................. .................................. 4
Valmaseda......................... ................................ .......... 2

COLEGIO NOTARIAL DE CÁCERES.
PROVINCIA DE BADAJOZ,, ,

Distrito notarial de Álburquerque.
Alburquerqué; . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1

‘ San V icen te7  •• ^
Almendralejo. . . .

Almendralejo........................................       2
Hornachos............................................   4
Villafranca de los B a rros . ........................................  4
V illa lva   ...........   4

Badajoz.
Badajoz   7. ^ . / . . . . . . . .  3
Talavera la R ea l.................        4

Castuera.
Cabeza del B uey...............    4
Castuera ...............     2
Quintana.  ...........         4
Zalamea .............     4

Don Benito.
Don Benito...............        3
iGuarefta.................7.............   . . • • • .  4
Medellín . . . 7 .......................................    4
Santa Am alia .....................................         4

Fregenal de la Sierra.
Burguillos        . . . . . .  ,4
FrCgeñal de la S ierra  ...........     . 2
Higuera la R ea l........................................................... 4
Segura de León ............................................ . .............  4

Fuente de Cantos.
Fuente de Caritos.. .........       2
Monteriioiin.      .........       4

Herrera del Duque.
Herrera del D u que.......................         4
Siruela.....................        4
fa la rru b ia s.  ........        4

Jerez de los Caballeros.
Barcar ro ta ................     4
Jerez de los Caballeros .......     2
Olivo de Jerez.  ...........       4
Salvatierra....................      4

Llerena.
Azu aga............................. * ..............................     4
Berlanga.......................................................     4
Granja de Torre-hermosa.......................        4
Llerena............................     2
Valencia de las Torres  .........       4

Mérida.
M érida ..............................................  2
M ontijo......................   4
Puebla "de la Calzada... . . -------------------------------------------4
Zarza junto Alanje.. i. .'7...........................    4

Olivcnza.
Alm endral  .........................   : • • •............. ?  .........  ^
G livenza. ........ ............................ ? 2.

\ Villanueva del F r e s n o . ^ . 4

Puebla de Alcocer.
Navalvillar de P e la     .........    4

Núméro
PUNTOS DE RESIDENCIA. de

• • ■ Notarías.

Peñalsordo.. .........               4
Puebla de Alcocer _____ ____ __.... ^. . . . . . . . .  4

Villanueva dé la Serena*
Campanario..................................    4
Hab^i..................       1
Villanueva de la Serena. . . . . . .  7 .. . . . .  7.. "77.7.. .%  ■

Zafra.
Fuente del Maestre....................          4
Los Santos.......................7 . , . . . . . . . . . . .  1
Medina de las Torres. . 7 . . . . . . . . . . . . .  .*....7...7 4
Zafra 7.7.. 77.. 7 . . . . . . . . . . . . . . . . . .  , , ‘ 7 2

PROVINCIA DE CÁCERES.

Distrito notarial de Alcántara.
Alcántara......................  4
Ceclavin.........................     i
Las Brozas................................. ..... . ............. 4
Z arza la Mayor ....... ........ ......... .. ...................  .4

Cáceres.
Arroyo del Puerco..........................    4
Cáceres  .............      3
Casar de Cáqeres....       !*'!!.*.* 4
Malpartida de Cáceres................................... * 4

Coria7
Coria............................... ...............  4
El Campo   . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4
Torrejoncillo  ................. . . .7 .7 7 . . . . . . .  1

Garrovillas.
Cañaveral....................................................            4
Garrovillas  ................................    4

Granadilla.
Casar de Palomera. 77.7.. 7.    ............  7 4
G ran ad illa ......... ¿
Hervás.......................................     ^

Hoyos.
Hoyos  ...........................................4
San Martin de Trevejo...........................   4
Torre de Don Miguel........................   4

Jarandilla.
Jaraíz . . . . ;  ....... ........................................
Jarandilla............. . 7. . .  7. ..........   4
Tornavaeas ........ 7.777.7. 4
Villanueva de la Vera ....... .47¿¡t; . v   4

Logrosan.
Guadalupe  .........................   4
Logroban  .............  4
Zorita. 4

Montanches.
Alcuéscar......................................    4
Almoharin.............    4
Montanchez ............ . . . . .7 .  2
Torremocha. ........       4

Navalmoral de la Mata.
Almaráz..................         4
Castañar de I bor........................................        4
Mesas de Ibor.................................................   4
Navalmoral de la Mata.     é é 4
iValdelacasa.....7 7 * ; m í ^ ^ . * . --------------------------- 4

Plaseneia. ‘
Cabezuela.............................   . . . 7 . . 4
Casar del Castañar ................. 4
Galistep  7 . . .  .7 ______ ______ _ 4
Montehermoso. . . . . . . . . . . . . . . ____     4
Plaseneia     .7 ...................    . %

Trujillo.
Jaraieejo...............................................................   4
Miajadas.................................. .............. ...........  4
Trujillo.......................................................     £

Valencia de Alcántara.
Membrío.....................................    4
Valencia de Alcántara_7. 7. 7 .  ..........................  . 4

COLEGIO NOTARIAL DE LA CORUÑA.
PROVINCIA DE LA CORUÑA.

Distrito notarial de Arzúa.
Árzúa........................................ .... .. 4
Cerceda...................................,. . . . . . . . .  4
Cruces.............. ...7 .7 ............................................   4
Mellid  ......................    4
Santiago de Vilasaltar....................................        4

Betanzos.
Betamos............... ............ 2
Üutian.............................................          4
Muniferral...................................................   4
¿ada. ..............................................      4

Carballo.
Cabana San Estéban Cesuras. . . . . . . . . . . . . 7  . . . . »  4
Carballo  ...............................................    2
Malpica...........................................................    4

Corcubion.
Corcubion ....................     %
Santa María Mujía..................     4
Vimianzo..........................  4

Coruña.
Arteij o. . . . . . . . . . . . . . . .  0 4
Cambre. ........          - 4
Carral..................................................................  4
Coruña.............................................     6

Ferrol.
Ferrol...........................  .a. ..•«*• 8
Puente de Jubia. ........      4
San Saturnino. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  i

Muros.
Mazaricos.......................... v,, .r. . 4
Muros. ........... ..... .. ...................... .......  ° 2

Negreira.
Negreira..........................      2
Santa Comba......................   i

Noya.
Boiro.  ...........         4
N oya .............           2
Qleiros San Martin.. . . .   ................... ........ •, 4
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NúmeroPUNTOS DE RESIDENCIA. de
______________ ____ _________________________  Notarías.
Puebla.  ------ ------ ---------------- . . . . . . . . . .  4
Puerto del Son.............. ,v<v*v„. . . . . , . . . . . . . . . .  1

Ordenes.
Frades.    . .             1
Ordenes.. . . . . . . . . .  * . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4
Trazo............................................. .. . •>...............  4

 Orttgueira.
Cerdido      . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ___  i
O r t i g u e i r a . . . .  .«.  ........ .* .. . .____ . . .  &
Pueñtes de García Rodríguez.   ........ . . . . .  4

Padrón.
Jaramello en Santa Marina de Riozar. . . . . . . . . . .  4
Padrón   ................ . ' . . " . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2
Rianjo ----- . . . . . . . . . ___ __________ 4

. . . . .  Buentedeume.......
Arés. . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4
Puentedeume............................... ........................... 2

. Santiago..............................
Santa María Magdalena de Puente Ulla   4
Santiago... ____ _____________ ______ ________  6

PROVINCIA. DE LUGO.

Distrito notarial de Becerred.
Becerrea.... . . . . . .  ........... . 2
San Pedro de Cervantes. / .         ........  ...  4
San Pedro de Ferreíros  ........................  4

Chantada.
Chantada.. .. .7 .7 . .‘.V .7 .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  %
Monterroso. . .  . V .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7 ' 1
Palas de Rey............................. ....... l
P u e r t o m a r i n . ^ . i

Consagrada.
Fonsagrada.. . . . ................................................. g
Meira.......................... ................... ^ . i
NaviA de Suarna,.¿¡ü , .  í i

7  7 .  tvgo.
Castro de Rey..................................... ....... .......... .. 4
Castroverde  * a

f rio1    . v . - . v . ' . v . v . v . v ; ; ; :  - *
Lugo  . . . . . . . . .    ..........$

 Mondoñedo.
Ferreira del Valle de Oro........................     4
Lorenzana . . . 7 7 7  4
Mondoñedo . . ; . . . . ; . . . . . . ......... .... * * ’ * ’ * * * * # g
Santa María de Abadin.. . . . . . . . . . . .  7  7  7  7  7  7  i
Santa María de Bretona. .  .............. . . 7 7 7 7 7  - 7

Monforte.
Monforte . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  g
San LorenzodeFron.v... . . . 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7  a
San Martin de Doade . . . . .  . . . . . .  * ..... 7 7 7 .  ’ 4

Quiroga. v
Puebla de Brollon . ; . . . . . .  ,
Quiroga v . . . . . . . . 777*. * .  7 . 7

. Hivadeo. . . .
Rivadeo . . . .     .............................. , ........   «
San Roque de Barreiros . . . . . . . . . . .  ...........  a
Vilí aodrid .................................... . . 7 . 7 7 .........  4

. Sarria.
Láncara ,.............    4
Samos. ----------------- <. . . . .  7  7  7  7  1
Santa María de. Ferrejros.. . . . . . . . . . . . .  * a
Sarria* ___ ________7 7 7 7 7 7 ’ *. * $

Villálva. ^
San Salvador j d e - P a r g a . ^ . , . . »
Trovo....................................  . v.. 7  7  7  4
Villalva......................  ^

* ......................• * # *  /V

Vivero.
Oro!. ..l.......... —  4
Riobarba.......................     . . . . . . . . . . . . . . 7 7 * *  4
Santa María de Lieiro  ............  *....  4
vivero. . . . . . . v . 7 ; ■ 7 7 7 7 7 7 7 7  {

PROVINCIA DE ORENSE.

Distrito notarial de Altariz.
Allariz. . . . . . . . . .----- -----. . . . . . , 4
Junquera de Ámbía.. . . . . . . .  ] * ] ’ ' * * ’ ‘ ‘ * * * • • *
Maeeda. , . . . . . . . . . . ,  . , . ] . *]* [ * ] J

Bdnde.
Rande   i .. 1  ...........  »
Entrimo  ______________ ’ * ’ * * * * ’ ’ *; * ’ *  .......... \
Muiños . . . . . . .  . . . .  t A t . [ ] * ¡ ‘ * ] * ] [ ’ **[ ’ ’ * |

v CarMílinó.
' - ' B o b o r á s . . A

C a r b a i i í n o . : ; : ; ; . . r. T. *.1 */.*/. j  •
Cea....................     J
Maside,.. . . . . . . . . .  *,, * ‘ ]. ^  ' f ' ' \

Celañwa.
Celanova. .Gomesende. . . . . .  ***•**•*» . . . . . . . . . . . . . . .  1
viiiaméa............. ¡
_  , Gimo de Liihia.
Baltar..   "  ........ .
Ginzo de L i m i a . ‘ * ***••*•* 4
Trasmiras............... ^ i : * * * /  * *.•*, J
Villar de Santos%. i t »tl#44¡ M¡#¡ . t 4

 ̂ Orense. .
Armariz de Loño. . . . . . . . . . . ......*.... .
Bouzas   }  * 4
Orense.C   # r ̂ . . ’ ’ * . ’ ’ * * ’ * •****•••**•••** 1
Peroia J.    * * * ®
Villar del Obispo,*;. * . * ! ! ; ;  j ; ; ) !  ‘ ;) ‘ ; í i ; ; ; ; ; ;  J

Castro de C a ld e l^ *  *  ■ '
Monterramo.. ..................... *.........  4
Puebla de T r i v e s . . *•••*• • • • 4

   ............... 4

Abion.............
Cástrelo de Miño    * * * 4
Leiro............................. \\\................ ...................  4
Rivadavla   . ; V .............  4* • • • .............. 4

Barco ie  Válieorrtu. - Barco. . . . . . . . . .
..................................................  4

1 Número
PUNTOS DE RESIDENCIA.....................................  de

._____________   Notarías.

Rúa  .......................................       i
V ega....  ..........................................      4

Verin.
Flariz............................................................   4
Laza................................................................    4
Riós  .......          4
Verin.............. ............................. ........................... 4

Viana del Bollo.
Bollo...................................      4
Viana...............................       [ ’ . *.. *..........   %, 1
Viilavieja.  ......... ........... .......... . ! ! ! . . . . . ..........   4

PROVINCIA DE PO N TEVED RA.

Distrito notarial de Caldas de Beis.
Caldas.....................................................   &
Rejenjo.  ...........  1
San Lorenzo de Moraña ............................................ 1

Cambados.
Besomaño.......................................................   ,4
Cambados... . . . . . . . . . . . . . . . . . .  *! *ü ! *! !*!!* .!!! 1
Sanjenjo    V   ............... . . . . . . . . .  .* * ... .* .*. 4
Viílagarcía... . . . . . . . . . . . . . ____. . . . . .  * . . . . . . . . . .  4
Villanueva.. . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . ' . * ! ! ! ! !  i ! !! !  ’ 4

Cañiza.
Albeos  .............    4
Cañiza.           [. [ [ ] * * ±
Santiago de Cobelos................... .• ..." .............. ! . .  i

Lalin.
Artoño................         4
Car bia............................... - *  .* .*. .*.. 4
Lalin..............     1 ! 1 ..]! ;v ! . ! ! . !  *! 4
San Vicente de Rodeiro........ ,...** .* .* *.... * * * \,7. 4
Siileda  .................................... . 7 7  4

Pontevedra.
Buen..............      4
Cangas..............     8
Marin......................................7 ... 7  .77  .. 7  .7  . . 4
Pontevedra........................777777 7 !  7  7  7  7  7  7  3

Puentedreas.
Mondariz. .............   4
Puenteáreas  ................. 77 . . . . . . 7  7 .............  2
Setados ............. 7  7  7 7  7 .7 7 .7 . . .  7  4

Puente-Caldelas.

¡
Lama............. . ■ ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  # 4
Loureiro ........... . 7  7  . .* .*. ]**[***"* ^

Puente-Caldelas.:...'...'777777777777777 4
, Bedondela.

Alós......................................................      . 4
Redondela....................... 7  7  7  *7. 7  7  77 7  7  * 4
S o t o m a y o r . . ; . . . . . . .  7  7*7*.*7*. 7.777 4

Tabeirós. ......
Estrada _____________________     : 4
Pojo.  ................................ . 7 7 7 7 7 7  i
Folgoso Santa María.     ...........    ~ 4
San Julian de Béa. . . . . . . . . . . . . . .  *.... . *. *. *. *. 7  4

Tuy.
Guardia..........................................................  ,
Porrino............................. .. #.......................  j
Tomiño.......................... . .7 . ..................................... >
Tuy................................. 7 7 . 7  7 7 .7 7 7 7 7 7 .7  i

Vi ¡jo.
Bayona  ..........................................................  > A
Gondomar.................. ....................... ............
V ig o ............................7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 ! .  3

COLEGIO NOTARIAL DE GRANADA.
PR O V IN C IA DE A L M E R ÍA .

Distrito notarial de Almería.
Almería............. ..................... .......................... t
Pechina..............  .....     Á
vicar..   7 7 7 .7 7 7 7  77  7 ‘ ; .* ; ; ; ; ; ; ;  \

Berja..
Adra..........................................  a
Berja..........................................  ........................ ~
Dalias 5

.......................................................................   .  •  .  .  /s/

. . .  Canjayar.Alcolea  ......................................   .
Canjayar.......................... .. .................. ....................  1
Illar.:.................V..V.V.V.V.'.V......................   ‘ 4
Lanjar.............................. ¿ ¿

Alboloduy................. ......................
Fiñana.......................................  .....................  *
Gergal     .77.7 .7 . . . 7  * * ...............  í
Nacimiento      . 7. 777. 7   * * ’ * í
Tabernas.................. 77.7.7.. 7. *  *••••• 1

. . .  Huercal-Overa.Albox.................. .......................
Cantoria  ......777.7............    4
Huercal-0 vera ...7 .7 .   ?

 *   %
. . .  , Purehena.Albanchez .
Olula del Río... . . .  77 7 *•***’  .......................... \
Oria  7*   4
Purehena 7 7 .7 .......... ......... *................ í
Serón,....................... 7 ..................... '.......................  í
tíjoia................    7  7 7 7 777.......    ’ 4
«... Sorbas.f ija r ....,............................................   ■ 4
Sorbas.   .. .   ;
Tabal.................................................................................... l
lr . Velez-Ruhto.
Velez-Blanco. .........  .
Velez-Rubio. .............7 7 7 7 *  *   \
n 7  ,  Vera.Cuevas de Vera.........................  0
Lubrín  ............................    .,   . . J
M oiacaf*..........................................................    í

V e r a - ..............................................................................................................................í
p r o v i n c i a  d e  g r a n a d a .

Albufiol m ^ rial Albuñol.

Número
PUNTOS DE RESIDENCIA. de

 ______________________   . ..________  Notarías

Cadiar...........4
Torbiscon  ......................................      4

Alhama.
Alhama...................................................      2

Baza.
Baza....................................................................................  %
Caniles................................................................................  , 4
Cullar de B a za . .......................................         1
Zújar.............................      i

Granada.
A lfacar..........................................................   4
Granada............................................      9
Huéjar-Sierra..................      4
Zubia............................................................   i

Guadix.
Guadix................................................................................. 8
La Calaliora.....................................    4
Pedro Martínez.....................................    4

Huesear.
Huesear............... ..................... . . . . . . .    ..........  2
Puebla de Don Fadrique....................        4

Iznalloz.
Iznalloz.................................    4
Montejícar................................................     4

Loja.
Algarinejo  ..........     4
Loja .  .........    3

Montefrio.
Illora............................     4
Montefrio   ..............................................   4

Motril.
Almuñócar   ..............      2
Gualchos.......................   1
Motril...................................   2
Salobreña.................................      4
Veiez de Benandalla  ........................... 4

Orgiva.
Lanjaron  .......................................... ..............  4
Orgiva   ..............   7 .  1
Padul.................................................... ...............................  4
Pórtugos...................................................... ..................... 4
Talará................................................................. ................. 4

Santa fé.
Gabia la Grande. ................... ......................... .......... .... 4
Santafé...................................................................... ..

Ujíjar.
Mecina B om ba ron ... ................... ....................... .. 4
Murtas_________ _____ _____________________________  4
Ugíjar..................................................... .............................  4

, PROVINCIA DE JAEN . . ...........................

Distrito notarial de Alcalá Ja Real.
Alcalá la Real. ................... .. £
A lcaudete..  ........................................................ 7 7 7  4
Castillo Locubin ................................................................ 4

Andújar.
Andújar............... ........................... .. 3

i A rjon a .......................................7  . 7 7  7 .  .............  4
L opera  ..........   " . I ! ; ;  i
Villanueva de la R e in a ..  ............. . 4

I Baexa.
I Baeza........................................  3

Begíjar.................................*
Ibros...................      ̂ d

I Linares................................................................ 7 !  77 *  3

I _  Carolina.
I Bailen.......................................... ................  «
I Baños  . 7  7 7 .7  7  7 . 7 7 ...........  ^ \
I Carolina.........................7  777777 7  7  7  7  ^
I Navas de San Juan.......................7 7 7 . 7 7 7  7  4
i ^ , Caxorla.
j Cazorla .............■................  4
I Pozo A lcon .   ......... ................ 7 7 7  ..........................................

Quesada..........................7 7 7 . 7 7 7 7 7 . .................  4

^ Huelma.
C am bil. ........................ .. a

i Campillo de A ren as... ,  b . ..........................  7
Huelma...........................  ' ......................................  5

J ..................................................................................................  4
j r Jaén.
I Jaén........................................ ............  ^
I Los Villares......................... 7 .7  7  * ...........  A {

Torre del Campo....................... 7 . . . , 7 7 . 7  7 -7  i
Mancha Real.

h m em ................. ........................... ,
Jódar...............................................................................................j
Mancha R ea l ................... •». .  7  7  7 7 .7  7  77* * *' * - ■ 4

, Martos.
Martos........................ ...... .. *
Porcuna ....... 7   ................... ¿
Torredon jim eno..     * ................................... 4
valdepeñas ............. ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ;  \

0 i.- , , Segura de la Sierra.
Santiago de la Espada. ....................................  ,
Segura de la Sierra   1
Siles.....................................................................................  J

Ubeda.
Sabiote .................  ■
Torreperogil . 7 7 ...................................“  “  "  * ............ *
u b e d a . . . . : ................§

Villacar tillo.
Beas de Segura....................................  . . ¿
Santistéban del Puerto............................... 7  * * * 4
V illacarrillo.............................................. ] ...................... j
Villanueva del Arzobispo.'.. . ! ’. ! ! ! ! ! !  7  7  * . 7 d

PROVINCIA DB MALAGA.
; Distrito notarial de Alora.

4  m ° e í a ...........................................................................................................  1

Casarabonela..;.’ . .̂".. . . . . . . . y. . . . .  ’ ' . ’ ”  *

. ± Antequera.
Antcqu«era. , .   ................   4
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Número •
PUNTOS DE RESIDENCIA. de

■ > • .■ ■■ ! ■ - ■ •"' : • Notarías.

Archidona.
Alameda.... ¿. . . . .  ¿  • • • • • > ..**  U . J 4
Archidona.................................................  • • • •• • • • 8

Campillos.
Campillos.........................................       4
Cañete la Real..................  i . . . . . . , . . . . . . . . . .  1
T eb a . . . .................................................   4

Coin.
Alhaurin el Grande  ........................  4
Coin  i . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3

Colmenar.
Alfarnatei.. . . . . . > _____      4
Casabermeja. . .........     i
Colmenar  ...........       . . .  *
Periana...................................................................   1

Estepona.
Estepona  ........... ............................... ♦ • • ••• &

Gaucin.
Casares—  ....... .. . . . . . . . . . .  4
Cortes de la Frontera.. . . . -------. . . . . . . . . . . . . . . . .  1
Gaucin. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4

Málaga.
Málaga. . . . . . . . . . . . . . . v . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ; .  48

Número
PUNTOS DE RESIDENCIA. de

" ' .   ' '  ̂ • ' : ' 7 Notarías.

Marbeíla.
Marbella  .................................     4
Mijas.. . ........................................    4

Ronda.
Cartajima... . . ...................................     1
Junquera. . '. ... i    ............................. ...... .. *. 1
Ronda  ..................................     4

Torro».
Algarrobo.  .................................         4
Com peta...... .................................     i
Nerja......................  ••••••     ... 4
Torrox        .. i. . . 2

VéleX'Málaga.
Benaraargosa.   ---------------------------------  4
Canillas de Aceituno................................................. 4
Macharaviaya.................. ......... . . ...........................  4
Velez-Málaga..........................................    4
COLEGIO NOTARIAL DE LAS PALMAS.

P R O V IN C IA  DE C A N A R IA S .

Distrito notarial de Guia*
Guia.  . . . . . . . . .  2

Número
PUNTOS DE RESIDENCIA. de

 _________________  Notarías.

Las Palmas.
Arucás......................       4
Las Palmas.  ...........................     4
Telde...................    1

Orotaxa.
Gar achico...........................................................  1
Granadilla.............      4
Icod.  .......................     i
Orotava .......................................................  2
Puerto de la Cruz................................................ 4
Realejo Bajo..................... .......... ................ . 4

Puerto del Arrecife.
Antigua (Isla de Fuerte Ventura)  ............  4
Puerto de Cabras (Isla de Fuerte Ventura).. . . . .  4
Puerto del Arrecife.............. . . . . . . . . . . . . .  .2

San- Cristóbal de la Laguna.
Laguna  ........ . . ..........    2

Santa Cruz de la Palma.
Llanos.....................................................     1
Sarita Cruz de la Palma......... ............................  8

Santa Cruz de Tenerife.
Guimar................     4
Santa Cruz de Tenerife........................... - .........  3

(Se continuará.)

Expedientes de indulto negados y concedidos en el mes de la fecha.

RESOLUCIONES
AUDIENCIAS. DELITOS. .. . ■■ ■ ........ OBSERVACIONES-

Negados. Concedidos.

¡
Parricidio .................  4 »
Homicidio. ,   .........  2 »

Disparo de arma de fuego. 4 »
L es ion es ....................... . 4 »
R o b o . . . . . . . . . . ............   4 »

/ Falsificación de documen- 
I tos  .........  4 »
l /Conmutada la pena de 48
I  años y un dia de cadena por
1 ’ la de cuatro años y un dia
I Parricidio . 4 de prisión correccional, á
«rarr^ciaio. . , . . . . . . . . . . . .  i  \ pr0puesta del Tribunal sen-
I tenciador, conforme al pár-

RARCELONA*. . . . . (  rafo segundo del art. 2*  del
\ 1 Código penal.
I Homicidio   3 »
i Robo y homicidio . . . . . . .  4 »
| Lesiones................   5 »
I  Hurto..............  4 »
i / Se le indultó de las penas ac-
I i cesorias de 40 años de in-
> Abusos electorales    » 4 r  habilitación, multa y pago

j ; i  de costas correspondientes
■ ¡ ! ; -íí -: •, í \ al Estadq. .

Parricidio.    .........  4 » V
H o m ic id io . . . . . . . . . . . . . .  6 » I '

eúnfios............... (R obo    1 » I ^
1 í Indultado de la detención subr.
( Contrabando..................... a 1 I sidiaria por la multa que

( dejó de pagar.
/ Atentado contra la Auto- I
i ridad;  .......  8 » I
1 Desacato............................ 4 * 1  .
1 / Conmutada la pena de muer-

sáceres    (Asesinato   .........  * ¡ 4 ) te por la inmediata de ca-
j { dena perpétua.
I Homicidio. ............   3 »
[ Disparo de arma de fuego. \ ®
\Robo.. .   ..............   i  B

I Atentado contra la Auto-
I ridad..................   4 »
1 Malyersacion de caudales. f  »
] Homicidio ..........    4 » #

poruña. ........... . ( ( Indultado de la pena de seis
] Disparo de arma de fuego. 4 4 j meses y un dia de prisión
j  ( correciona).
[injurias.............................  & . »
\Robo.................................  3 •

/Detención ilega l,.............  4 »
Alteración contra el órden

público....................  4 »
Atentado contra la Auto

ridad...  ................. 5 »
Desacató........................  & *
Falsificación de documen-

Í
tos..............   6 »

Falsificación de moneda. 4 »

F r a u d e . . . . . . . . . . . . . . . . .  4
Asesinato.. . . . . . . . . . . . . .  8 » b
H om ic id io ... . . ...............  43
Disparo de arma de fuego. 4 »
Lesiones. . . . . . . . . . . . . . . .  46 »
E s t u p r o . . . . . . . . . . . . . . . . .  4 »
A m e n a z a s . . . . . . . . . . . . . . .  3 »
Robo ......................  2 »
Hurto   .........  4 m

i Estafa................   4 »
\ Contrabando .........  1 »

Í
Quebrantamiento de con

dena .......................    4 »

Atentado contra la Auto
ridad.............................  9 »

Falsificación de documen
to s ... . ............   4 »

Falsificación y estafa . . . .  4 »
Prevaricación y cohecho. 2 »
Desobediencia y  denega

ción de auxilio............. 4* »
Malyersacion de caudales 

públicos    ................. 4 »
( Conmutada la pena de muer-

Parricidio  .......  4 4 | te por la inmediata de re-
( clusion perpétua.

Asesinato.......................... 3 | » I

R E SO LU C IO N E S
AUDIENCIAS. DELITOS.   OBSERYACI0ÍES.

 ______________ ' '  ' ' __________________________  ■ Negados. Cancedidos.

r ; . . ( Indultado de la tercera parte
Homicidio......................  33 1 J de la pena de seis años y

( un dia de prisión mayor.
, Homicidio frustrado  2 »

Por auxiliar á suicidio... 4 »
Disjaro de arma de fuego. 7 »

ÍLesiones.  2h¡ »
Violación..   2 »

Injuria y calumnia  % »
/Uno indultado de la cuarta 

" / \ parte de la pena de cuatro
Allanamiento de morada. » 2 1 años de prisión correccio-

I nal, y el otro del resto de
 ̂ la misma pena

R o b o .. . . . . .    6 »
Estafa . . . . . . y   6 »

! i ■ ;
I ; í , { Indultado de la tercera parte

pamplona. . . . . . .  j Homicidio .1 » i  j de la pena de 80 años de
I I * cadena.

I Atentado contra la Auto-
, ridad .  ........................ 4 »

Desacato.     4 »
Falsificación de moneda.. 5 »
Asesinato.. . , .  ¿ . . . . . . . .  i  «>
Hómicidio. . . . . . ___ . . . .  6 "
Lésiónes.. . . . . . . . . . . . . . .  2 •
Allanamiento de morada. 2 »

!Atentado contra la Auto
ridad    3 »

Atentado y lesiones  4 »
Parricidio  4 9
. . .  . í Conmutada la pena de muer-
Asesinato  » 4 j te p0r ¡a inmediata de e&-

Homicidio.......................  5 • denaperpétUa‘
¡ Se le conmuta el resto de la 

o . \ pena de tres años de prisión
Disparo de arma de fuego. 2 { correccional por la de mul-

I ta en cantidad de 500 pe-

Contrabando  4 »

¡Desacato.  4 »
Amenazas á un agente de

la Autoridad  1 *
Falso testimonio   2 9
Desobediencia y denega

ción de auxilio  4? »
Homicidio     ̂ 2 »
Cesiones  i  »
Hurtó   4 »*

! Desacato  4 »
. j Conmutada la pena de muer-

Asesinato     » 4 j te por la inmediata de ea-
„  . . v.  ̂ [  dena perpétua.
Homicidio..  2 * I
R o b o .... . . ........ I 4 » |

RESÚMEN.

‘ IN D U LT O S

AUDIENCIAS. — "  ■    —
'   Negados. Concedidos.

Albacete...................................... 9 ,
Barcelona....................................  44 g
Burgos.......................................  40 4
Cáceres. ..........    g 4
Coruña.........................    9 4
Granada...............................   34 9
Madrid.......................................  404 4
Pam plona.......  ....................  , 4
Sevilla..  ....................   47 »
Valencia.    43 ©
Vailadolid   .....................  45 »
Zaragoza   4 4

861 43

Madrid 31 do Octubre de 1874.=AprQbade.-*ALOtf ¿o k v , ^
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MINISTERIO DE LA GUERRA

E xpo sic ió n .

Sr . P r e s id e n t e  : En 18 de Julio de este año fueron lla
mados al servicio de las armas 125.000 hombres con las 
condiciones que señala el art. 8.® del decreto expedido al 
efecto, una de las cuales es que acudan al llamamiento de 
la patria los solteros ó viudos sin hijos que no llenen las ex
cepciones que en el propio artículo se establecen. La legis
lación vigente no considera para los efectos en que se in
teresa el bien común tales viudos ó casados á los que no 
hayan celebrado el contrato civil, que es parte integrante 
y esencial desde su establecimiento de los deberes socia
les, y por tanto no es admisible como exención legal el 
haber contraido el matrimonio canónico. La-experiencia 
ha demostrado, por virtud de causas que no son de este ; 
lugar, que un gran número de familias se hallan consti
tuidas únicamente bajo la indicada forma canónica, pro- ' 
duciendo esta falta que el ejército cuente hoy en sus filas i 
muchos individuos que al venir á cumplir con el deber , 
impuesto dejaron sus hogares en lamentable abandono, y : 
á sus familias sin recursos para sustentarse y sumidas en 
el mayor desconsuelo.

Leseando aliviar en lo posible situación tan aflictiva, 
conciliando en cuanto cabe el siempre preferente acata
miento de la ley con los intereses del Estado y el de las 
familias, el Ministro de la Guerra, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, tiene el honor de someter á Y. E. para 
su aprobación el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 10 de Noviembre de 1874.
El Ministro de la Guerra, 

F ra n d sc í)  S erra n o  B edoya .

DECRETO.
Conformándome con lo propuesto por el Ministro de la 

Guerra, de acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente :

Artículo í.° A los viudos con hijos que forman parte 
de la reserva provincial sedentaria se les expedirán licen
cias ilimitadas, con la obligación precisa dé registrar á 
sus hijos civilmente, si ya no lo hubieran hecho.

Art. 2.° A los casados con hijos pertenecientes á dichas 
reservas se les expedirán licencias temporales; y si en los 
dos primeros meses de disfrutarlas registran civilmente 
su matrimonio y el nacimiento de sus hijos • se les darán 
también ilimitadas como á los viudos.

Art. 3.° Los casados sin hijos formarán los batallones 
sedentarios, y el día en que tengan sucesión serán com
prendidos en el artículo anterior, prévio el registro civil I 
de su matrimonio é hijos. ,

Art. 4.° Los Capitanes generales y Gobernadores mi
litares expedirán las licencias de que se deja hecho mé
rito, que serán sin goce de haber ni pan.

Art. 5.° Tanto los que disfruten licencias temporales 
como los que las obtengan ilimitadas están en el deber de 
acudir á prestar servicio activo si el Gobierno lo creyese 
necesario y los llamara á las filas.

Madrid diez de Noviembre de mil ochocientos setenta 
y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
E! Ministro de la Guerra,

Francisco Serrano Bedoya.

E xposición .

Sr. P residen te  : Las necesidades de la actual campa
ña han obligado á elevar el contingente del ejército á una 
cifra tal, que ha sido y es insuficiente el número de Ofi
ciales para que los batallones estén convenientemente do- I 
tados. Con el fin de acudir á tal necesidad, ha sido preciso 
hacer promociones extraordinarias de Jefes, Oficiales, sar
gentos primeros y Cadetes, dispensando á estas dos ulti
mas ciases de los requisitos reglamentarios hasta donde 
ha sido posible sin perjudicar al servicio.

La falta de Oficiales subalternos1 continúa sin embar
go, y no es prudente ya abreviar más el ascenso de los Ca
detes y sargentos primeros, pues se cprreria grave riesgo 
de que los Oficiales así obtenidos careciesen de la instruc
ción necesaria, aparte de que el ascenso de los sargentos 
primeros implicaría el de los segundos y demás clases 
para cubrir vacantes, recayendo sobre individuos de tan 
poco tiempo de servicio, que no podrían estar en condi
ciones de aptitud para desempeñar cumplidamente sus 
cargos. *

Entre los diferentes caminos que pueden seguirse para 
llegar al objeto deseado, ninguno más conveniente á jui
cio del Ministro que suscribe que la creación de Oficiales 
de Milicias provinciales con ciertas condiciones que, des
tinados desde luego á los batallones de este instituto re
cientemente organizados, puedan en ciertos casos pasar al 
ejército permanente y nutrir por este medio el arma de 
infantería, que es en la que máj se hace sentir la escasez 
de estas clases. í

Tal medio, léjos de ser nuevo, tiene por el contrario 
la sanción de la experiencia, adquirid^ durante la última ! 
guerra civil, en la que Oficiales y Jefes de esta proceden- j 
eia cumplieron como buenos y dieron excelentes resulta- ; 
dos, abriéndose al propio tiempo con esta medida ancho .j 
campo á las aspiraciones de la juventud dedicada hoy á í 
otras carreras, y que indudablemente anhela poder acudir i 
en defensa délos intereses del país, contribuyendo á la * 
pronta terminación de la guerra que lo perturba y arruina, i

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que sus
cribe, de acuerdo con el parecer del Consejo de Ministros, |
tiene la honra de someter á la aprobación de V. E. el si- ;
guíente proyecto de decreto. )

Madrid 10 de Noviembre de 1874. |

. El Ministro de la Guerra, 
Francisco Serrano Be «Soya. ¡

DECRETO.

Atendiendo á fes razones expuestas por el Ministro de j 
la Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se crea la clase de Alféreces de Milicias? 

provinciales, con. destino á los batallones de la última re
serva; pudiendo aspirar al ingreso en dicha clase todos 
los individuos que hayan cumplido 18 añds y.acrediten 
los estudios siguientes: *   -  -

1.° Tener concluida una carrera profesional, tal como 
las del Derecho, Medicina, Farmacia , Ingeniero en sus 
diversos ramos, Ayudantes de Obras, públicas, Arquitec
tura, Peritos agrónomos y Maestros de obras con título. ;

2.° Los alumnos de las Escuelas de Ingenieros civiles 
y Arquitectura, y los que tengan aprobados dos años de 
Facultad mayor.

3.® Los que acrediten por examen su suficiencia en 
Aritmética, Algebra, Geometría y Geografía práctica, aun 
cuando carezcan de títulos académicos. .

Todos los aspirantes deberán sufrir un exámen de Orr 
denanzas y táctica cuyos límites se fijarán, y sujetarse ál 
reconocimiento facultativo que acredite su aptitud física 
para la carrera. Los soldados, cabos y sargentos del ejér? 
cito, así como los Cadetes de las armas de Infantería yiCa<- 
ballería qpe cumplan con alguna de las condiciones expre
sadas, tépdrán derecho á optar á los empleos de que se 
trata. § f -

Art. 2.° Una vez admitidos, pasarán áihacer *el servicio 
de su élase, disfrutando mientras se hallen en actividad 
los mismos sueldos, pluses y consideraciones que los del 
ejército permanente, quedando al propio tiempo sujetos á 
los deberes que la Ordenanza impone á aquellos, y tomando 
puesto en alternativa con los de dicho ejército permanente 
después del último de su clase.

Art. 3.° Podrán ser recompensados con menciones ho
noríficas , jcruces del Méritp militar y de San Fernando, 
como lo sjpn los del ejército permanente, carácter de in
fantería eh su empleo y declaración de infantería del mis
mo, en cuyo caso tomarán la antigüedad de la fecha en 
que selesponcedióel carácter: estas recompensas las acor
dará libremente el Gobierno en cada caso, según las cir
cunstancias y méritos que las motiven.

A los que fueren llamados á cubrir vacantes de san
gre se les declarará por este solo hecho Alféreces de in
fantería, ^un cuando ántes no tuviesen carácter de tales.

Art. 4.° A la disolución de Jas reservas provinciales, 
quedarámde Alféreces de infantería, además de los que tu
vieran ya declarado,este empleo, los que hubiesen recibido 
herida de tal gravedad á juicio facultativo que les hiciere 
acreedores á una recompensa especial y positiva.

A los que queden en el; ejército por haber adquirido 
empleo en él se les empezará á contar el tiempo de servi
cio para ql retiro y cruces de San Hermenegildo desde la 
fechar de su nombramiento de Alférez de Milicias, abonán
doseles además dos años para el primero de dichos obje
tos en compensación á los estudios necesarios para poder 
optar ¿  dicho empleo.

Los que no se hallen en los casos expresados podrán 
quedar en los cuadros en situación de provincia sin sueldo 
si dichos cuadros se estableciesen, ó retirarse definitiva^- 
mente, adquiriendo á los cuatro años de servicio derecho 
al uso de uniforme y á las exenciones que disfrutan ó en 
jo sucesivo se concedan á los retirados del ejército; que
dándoles támbien opcion ádos que procedan de alumnos 
admitidos en las Escuelas especiales de Ingenieros de Car 
minos. Montes, Minas y Arquitectura á ingresar en las 
Academias de Estado Mayor* Artillería ó Ingenieros.

LaS pensiones correspondientes á las cruces de Sap 
Fernando continuarán disfrutándolas aun cuando cesen 
de servir, y la señalada á la de segunda clase ó laureada 
pasará á su familia en los términos establecidos para él 
ejército permanente. ;

Los inutilizados en campaña tendrán derecho al retiro 
| por tai concepto y pase al cuerpo de Inválidos, y las famfe 
[ lias de los muertos en función de guerra á los beneficios

de Monte-pio en los mismos términos en que pueden optar 
á éstas ventajas los individuos del ejército permanente.

Art. 5.° El Ministro de la Guerra queda encargado de 
dictar las órdenes oportunas para'el cumplimiento de cuan
to se previene en el presente decreto.

Dado en Madrid á diez de Noviembre de mil ochocien
tos setenta y cuatro. 1

FRANCISCO SERRANO.
¿El-Ministro de la Guerra,

F ra n c is co  S e rra n o  B edoya .

Circular.
Excmo..Sr.: Con el fin.de que la provisión de las plazas 

de Alféreces de Milicias creadas por decreto de esta fecha 
tenga lugar en el más breve plazo posible, el Presidente 
del Poder Ejecutivo de la República sé ha servido resol
ver lo siguiente:.

1.° Las solicitudes para optar á las referidas plazas se 
dirigirán al Presidente del Poder Ejecutivo, por conducto 
de los Capitanes generales de 1qs:> distritos respectivos, los 
que las cursarán á este Ministerio con su informe en los 
casos en que sea. posible darlo; debiendo acompañar á las 
mismas las partidas de bautismo, los títulos ó certificacio
nes que acrediten la categoría en que cada interesado $e 
halla comprendido y  la certificación de buenas costumbres.

2.° Una vez resuelta la admisión, se comunicará á las 
mismas Autoridades,Has que nombrarán un Jurado de Je
fes del ejército^que practiquen el exámen de Ordenanza y 
táctica, que consistirá en las leyes penales, obligaciones 
desde el soldado hasta el Capitán inclusive y órdenes ge
nerales para Oficiales, y de táctica hasta la instrucción 
de compañía también, inclusive, dando cuenta del resul
tado para que pueda recaer la resolución definitiva, así 
como de haber sufrido el reconocimiento facultativo que 
acredite su aptitud física.

3.° En los ejércitos de operaciones se cursarán las so
licitudes de los individuos de los mismos por los Genera
les en Jefe, qup dispondrán también el modo de verificar 
los exámenes,.según los casos, en la misma forma dis
puesta para los Capitanes generales.

4.° Los que obtengan el nombramiento quedarán des
de luego á disposición del Director general* de Infantería 
para que pueda darles, colocación, al que se remitirán tam
bién los despachos del empleo obtenido ¿para que lleguen 
á poder de los-interesados. ‘ . ’ '

5.° Los coipprendidos en la tercera categoría deberán 
sufrir su exámen, también en la capital del distrito mili
tar respectivo ó punto que disponga el General en Jefe de 
los ejércitos de operaciones, ante un Jurado en que en
trarán precisamente un Jefe, un Oficial de cada uno de 
los cuerpos de Estado Mayor, Artillería é Ingenieros.

6.° Estableciéndose los Jurados en todas las Capitanías 
generales y ejércitos para máydr conveniencia de los in
teresados y prontitud en la provisión de estas plazas, y no 
siendo posible por lo tanto sujetar los méritos á un solo 
criterio, las antigüedades respectivas serán de la fecha de 
la concesión d^l empleo, ó por edad de mayor.á menor 
cuando haya varios de igual fecha.

7.° Tedas fes solicitudes deberán encontrarse en este 
Ministerio ántes del 1.° de Enero próximo, quedando sin 
curso las que se presenten con posterioridad á dicho 
plazo.

De orden del mencionado Presidente lo digo á Y. E. 
para su conocimiento y efectos consiguientes. Dios guar
de á Y. E. muchos años. Madrid 10 de Noviembre de 1874

SERRANO BEDOYA.
Señor....

MINISTERIO DE HACIENDA

 DECRETO. 
A propuesta del Ministro de Hacienda y de a cnerdo 

con el Consejo; de Ministros ,
Yengo en decretar lo siguiente: :

Artículo único. Queda prorogado el plazo para ía ex- 
pendicion de cédulas personales de precio sencillo hasta 31 
de Diciembre del corriente año.

Madrid diez de Noviembre de mil ochocientos setenta 
y cuatro. :•

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Hacienda, : /

«I isa i! Fa’íiaaci&co Camacho. ,

Ilmo. Sr.: Vistas las exposiciones de la Comisión pro
vincial dé Bareélona y de otras provincias en solicitud de 
que se dicte uña resolución favorable rqspecto á lqs .mo- 
zos llamados al servicio de las prnías por 0I decreto de 
de Jul|o último,, que habiendo contraído matrimonio ca
nónico no coiftrajeron el civil por habérselo impedido 
causas insuperables ajenas á su yqbuntaci, ó que habién-
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dolo intentado é incoado los expedientes al efecto no pu
dieron celebrarlo antes de la publicación del citado de
creto , por lo que, declarados soldados é ingresados en 
Caja, han dejado en el desamparo á sus familias:

Considerando que das cuestiones a que da fugar el lla
mamiento de soldados han de tratarse y resolverse con 
arreglo á estricto derecho y no por razones de equidad, 
pues en este último sentido pudieran causarse perjuicios 
al Estado ó á tercero; y que a la influencia de dicho prin
cipio obedecen las disposiciones de la ley de 30 de Enero 
de 1856 sobré los juicios- que establece, como citaciones, 
señalamientos de términos perentorios, designación taxa
tiva de exclusiones y exenciones y otras:

Considerando qué la exclusión de los casados, mencio
nada en el art. 8.° del decreto de 18 de Julio próximo pa
sado, no podía menos que referirse á los que después de 
la promulgación de la ley de 18 de Junio de 1870 lo fue
ran con sujeción á la misma; porque tratándose de un acto 
esencialmente civ il, no era ya lícito en cuanto á él dar 
efecto legal al matrimonio meramente religioso :

Considerando, por tanto, que debe ser tenido por sol
tero para los efectos del citado decreto de 18 de Julio todo 
mozo que no estuviera casado civilmente el dia de la pu
blicación del mismo, aunque con anterioridad hubiere 
contraido matrimonio religioso, cuya apreciación legal 
está ya aceptada por el Gobierno según el espíritu del 
decreto de 19 de Setiembre último :

Considerando que, dada tan terminante é indiscutible 
base , no es oportuno distinguir entre los que intentaron 
celebrar el matrimonio civil antes del llamamiento de los 
1 £5.000 hombres , y los, que casados canónicamente pres
cindieron de aquel deber, y aun respecto de los primeros 
no estimar acreedores á la exclusión ó á la benignidad del 
Gobierno sino á los que probaren debidamente que fuerza 
mayor ú obstáculos invencibles les impidieron contraer el 
vínculo civil; porque el decretó dé 18 de- Julio, Gomo to
dos los demás de la propia naturaleza, no tomó ni podía 
tomar en cuenta por lo que; fiace á edad y al estado civil 
de los hombres sino la situación en que los encontró el 
llamamiento:

Considerando que seria difícil, si no imposible, fijar a 
fr io ri ni aun aproximadamente los casos de fuerza mayor, 
y muy ocasionado á errores, injusticias y tal vez á puni
bles abusos dejar su apreciación á los encargados de de
clarar las exclusiones por este concepto:

Considerando que la declaración de fuerza mayor, cuan
do procede, causa siempre efecto legal y necesario; y qué 
si en esta cuestión se admitiera, no sé debería ya de gracia, 
sino de justicia, la exclusión d e1 los mozos casados canó
nicamente que por motivos insuperables no contrajeron él 
matrimonio civil; y por consiguiente, que siendo dicha ex
clusión legítima, las plazas de los excluidos deberían ser 
cubiertas por los suplentes, introduciéndose así una nove
dad perjudicial, de peligrosa trascendencia y de escasa jus
tificación:

Considerando que la razón de fuerza mayor es eficaz 
para eximir de responsabilidad civil ó criminal; pero no 
alcanza nunca á crear derechos ni á que en su virtud se 
den por ciertos y como efectivamente realizados actos so
lemnes sin ios cuales no puede hacer la exclusión:

Considerando que si el decreto de 18 de Julio hubiera 
tenido por objeto fijar un plazo dentro del cual debieran 
celebrar el matrimonio civil los que ántes no lo hubiesen 
efectuado, imponiendo á los mozos cómo pena el servicio 
militar, se comprendería la invocación del principio dé 
exención de responsabilidad, por obstáculos invencibles; 
pero que es inaplicable cuando el llamamiento de los 
1 £5.000 hombres, ni es castigo de morosidad, ni se funda 
en un contrato que haya sido imposible cumplir por 
algunos, ni hace otra cosa que designar fijamente los hom
bres según su situación actúa), con arreglo a sus circuns
tancias personales en el orden físico y en el legal:

Considerando que la de no haber podido contraer m a
trimonio civil á pesar de su vólpptad es un accidenté pa
recido, al de los que cumplieron los ££, y los 35 años una 
hora ántes ó u n a ; horn déspuasi respectivamente del dia 
fijado en el art. 8,°, del .decreto da- 48 de Julio, ó al de 
aquellos casados civilmente que momentos ántes de la prd- 
pía época quedaron viudos sin hijos; nuyos casos, aunque 
de fuerza irresistible, no1pbdrán de seguró alegarse como 

4tindámento pára exélusion de gracia ni de justicia:
Considerando que si el derecfio estríete rechaza la fic- 

cionide que el casamiento civil, al que áé opusieron obs- 
táculos invencibles, se tenga por contraído para cpalqjiiér 
efecto*, ya sea administrativo^ ya meramente civil (porque 
nunca se presumen de derecho jos actos positivos que %feb- 
tan a.1 estado de las personas y para los que, las leyes exigén 
sqlenanidades determinadas), tampoco es admisible la, equl- 
dad dando de baja á los mozos qué no pudieron contraer el 
matrimonio civil dejando sin cubrir sus placas, porque 
esto constituiria un privilegio perjudicial al Estado, y qtie 
otras por razones tanto ó más fuertes pudieran en esta y én 
distintas esferas tener derecho á invocar:

Considerando que las exenciones comprendidas en la 
ley de 30 de Enero de 1856, declarada vigente por el decre
to de 18 de Julio en todo Jo que el mismo no modifica, son 
taxativas y de interpretación estricta; no pudiendó admi
tirse sino las que en aquella fija y precisamente se ^deter
minan, como con repetición está resuelto de conformidad 
con el Consejo de Estado :

Considerando que la que pudiera declararse por solici
tud de varias Comisiones provinciales y de algunos intere
sados á favor de los mozos unidos en matrimonio religioso 
ántes de la publicación del citado decreto, hayan contraído 
ó no con posterioridad el civil, que tengan hijos de madre 
pobre y el padre lo sea también, es una exención nueva 
que, establecida además aposteriori, perjudicaría con no
toria injusticia á los suplentes que entraron en suerte y 
asistieron al juicio de declaración de soldados al amparo 
de un decreto y de una ley que extemporáneamente se am
pliaría con excepciones que no mencionan:

Considerando que aun admitido el procedimiento por 
analogía, no la hay en el presente caso con lo dispuesto en 
el art. 76 de la léy de 30 de Enero de 1856, porque favore
ciendo esta á los abuelos, padres, madres y hermanos po
bres á quienes el mozo mantenga, no hace lo mismo res
pecto á los hijos reconocidos dél propio mozo soltero, y 
como solteros deben calificarse los que sólo están casados 
canónicamente después de la ley de 18 de Junio de 1870: 

Considerando que tampoco puede presumirse que aque
lla ley habría comprendido esta nueva exención entre las 
del art. 76 si al publicarse hubiere existido diferencia en
tre los matrimonios religioso y civil, porque cabalmente 
después de expresar en el último párrafo de su art. 13 que 
la obligación del servicio,alcanza á los mozos que tengan 
la edad, aunque sean casados ó viudos con hijos, olvida á 
estos hijos legítiihos, y no tiene en cuenta tal circuns
tancia ni cuida de exceptuar ,á los padres pobres por la 
obligación dé mantener á  aquellos: . ^

Considerando que si se pretende explicar esta severa y 
calculada omisión de la ley por la razón de que el mozo 
que se casaba sabiendo que había de entrar en suerte para 
el reemplazo del ejército era justo que sufriera todas las 
consecuencias de su imprevisión, el propio razonamiento 
es aplicable al que contrajo sólo matrimonio canónico á 
sabiendas de que no producía ningún efecto civil:

Considerando que los motivos de equidad que en favor 
de tal exencionase alegan son muy atendibles para que el 
Gobierno procure remediar, como ya ha empezado á h a 
cerlo en el decreto de 19 de Setiembre,. la situación pre
caria de muchas familias por la declaración de soldados 
de los padres; pero no para consignar á favor de estos de
rechos y exenciones con perj uicio de tercero;

Y considerando, por otra parte, que las exclusiones y 
excepciones solicitadas producirían una perturbación pro
funda y una gran confusión, porque para aplicarlas seria 
preciso abrir nuevos juicios generales de rectificación de 
alistamiento y declaración de soldados, y aun hacer nuevo 
señalamiento de cupos, dejando por virtud de todo esto sin 
efecto innumerables fallos ejecutivos;

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
oída la Sección de Gobernación y Fomento del Consejo de 
Estado, se ha servido resolver lo siguiente:
, 1.° Serán tenidos por solteros para los efectos del de

creto de 18 de Julio último todos los mozos que en el dia 
de la publicación del mismo no habían contraído m atri
monio civil, á pesar de que lo hubiesen intentado y fuese 
cualquiera el motivo que impidió su celebración, y aunque 
con anterioridad se hubiesen casado canónicamente.

£.° Los unidos en matrimonio religioso ántes de la 
publicación del antedicho decreto, hayan ó no contraído 
con posterioridad el civil, que siendo pobres tengan hijos 
de madre pobre también, no tienen por este concepto ex
cepción del servicio, ni les son aplicables las disposiciones 
de la ley de 30 de Enero de 1856.

Y 3.°, Se resolverán con sujeción á las dos reglas ante- 
tériores todos los recursos de alzada que se funden en ha
ber incoado los expedientes para el matrimonio civil ántes 
del repetido decreto de 1:8 de Julio, en haber impedido su 
celebración obstáculos invencibles, en tener hijos de m a
trimonio religioso siendo los padres pobres y en otros fun
damentos análogos. .

De la propia orden lo digo á V. S. í. para sq ¿conoci
miento y ejecución y demás efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. I. muchos años. Madrid 9: de Noviembre 
de 1874. ' '

SAGASTA.
Sr. Director general de Administoacion local.

A D m iM ISm iqiQ N  CENTRAL

M INISTERIO DE HACIENDA.

* D irección dé la Caja g e n e r a td é  D epósitos.
Esta Dirección general hr, acordado los pagos que se expre

san á continuación para el dia 13 del" corriente, de diez á dos 
de la tarde:

A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L

M INISTERIO DE HACIENDA.

* Dirección dé la Caja general dé Depósitos.
Esta D ir e c c ió n  general hr, aeordado los pagos que se expre

san á continuación para el día 13 del* ó o r r ie n te ,  de diez á dos 
de la tarde:

Amortización de resguardos al portador de 80 de Junio 
de 187&, carpetas números 481 alÍ40 de señalamiento.

Continuación del pago, según el órden que tiene estableci
do esta oficina, de todas las carpetas de intereses de resguar
dos al portador depositados en esta Caja general que no se 
presentaron al cobro en los dias en que fueron llamadas para 
su pago.

Madrid 10 de Noviembre de 1874.=*E1 Director general, Ra
món Rodríguez Correa.

M IN IST E R IO  DE ULTRAM AR.

Secretaria general.
El Gobernador general de la isla de Puerto-Rico participa 

con fecha 13 de Octubre último que no ocurría novedad en el 
estado sanitario del territorio de su mando.

p r o v i d e n c i a s ' j u d i c i a l e s

Juzgados de prim era instancia.
Luarca.

D. Jacinto Díaz'Miranda-, Juez municipal ¿ interino de pri
mera instancia de la villa y partido de Luarca por hallarse 
en uso de licencia el propietario.

Hago saber que en el Juzgado de mi cargo y á testimonio 
del que refrenda se "sigue juicio de abintestato de Silvestre 
Martínez Florez, natural y vecino que fué del lugar y parro
quia de Castañedo', de este término municipal, en el cual se 
mandó se fijasen edictos en los sitios públicos de esta villa y 
en los del lugar de la naturaleza del Silvestre, les que además 
se publiquen en el Boletín oficial de esta provincia y en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  , anunciando su muerte sin testar y llaman
do ú los que se crean con derecho á heredarle para que den
tro de 30 dias, á contar desde la fecha de la última publicación, 
comparezcan á hacerle valer ; apercibidos de que en otro caso 
les parará el perjuicio á que haya lugar.

En su consecuencia expido ;el presente en Luarca á 10 de 
Octubre de 1874.=*Jacinto. Diaz Miranda. =■= Por mandado de 
S. S., Pedro Rivas. X—608

M adrid.—P a la c io .

En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta capital, refrendada por el in
frascrito actuario, por el presente se cita y llama á D. Francis
co del Campo y Toledo para que dentro del término de nueve 
dias comparezca en dicho Juzgado á evacuar unas posiciones 
presentadas por parte de D. Benito Garriga en el pleito que 
con el mismo sigue sobre rescisión de un contrato.

Madrid 9 de Noviembre de 1874.=E1 actuario, Domingo 
; Varqpez Mon. X—610

MaDRID.-Universidad
En virtud de providencia del Sr. Juez municipal é interino 

de primera instancia del distrito de la Universidad de esta ca
pital , refrendada por el infrascrito Escribano , se hace saber 
que convocados á junta general de acreedores de D. León de 
Ormaechea y Unanúe para darles cuenta de las bases de con
venio propuestas por parte de este, tuvo lugar la celebración de 
dicha junta en el dia %% de'Mayo último, en la que discutidas 
aquellas y votadas nominalmente se acordó quedaran redacta
das en la forma siguiente :

1.* Que los acreedores aceptan la cesión que D. León Ormae
chea por medio de su legítimo representante hizo en la junta 
general de 18 de Noviembre de 1873 en favor de aquellos, tanto 
de todos sus bienes como del importe total del haber pasivo que 
como empleado público qfie ha sido disfruta y cobra de las Ca
jas de Filipinas, descontándose de ese haber la asignación de 
l&.OOO rs. anuales que para alimentos se señalan á su esposa 
Doña Ana Gáztelu, en la propia forma que del acta de aquella 
junta aparece. \ \

£.* Que con objeto de evitar dilaciones y gastos se nombre 
una Comisión liquidadora dé tres individuos, que asesorándose 
déi Licenciado D. Miguel Mathet realice las operaciones y  for
malice la liquidación con arreglo á las disposiciones vigentes, 
haciéndose la calificación y clasificación de los créditos, que
dando autorizada para que gestione el cobro de cualesquiera 
cantidades que aparezcan á favor de Ormaechea del exámen 
de sus libros y papeles, las realice y pague los gastos que pue
dan causarse hasta finalizar el concurso; para que los fondos 
que existen en el Banco de España sigan á su nombre en 
cuenta corriente, sacando los necesarios para las atenciones 
del concurso; para que en adelante, y una vez que ios acuer
dos de esta reunión sean aprobados por el Juzgado , se haga 
todo extrajudicialmente, quedando al efecto competentemente 
autorizados para ejecutar cuanto entiendan ser útil ó necesario, 
incluso el convocar,á juntas á los acreedores y presidirlas; para 
que una vez ultimada la calificación y liquidación de los cré
ditos contra Ormaechea, lo hagan saber á los interesados res
pectivos , procediendo á la ejecución si no se reclamase dentro 
del .término de cinco di as; para proveerse de los testimonios 
que pidieren á fin de acreditar su personalidad y justificar las 

> facultades que les están conferidas en los asuntos que lo ne
cesiten; y por último, para que gestionen, hagan y practiquen 
cuantos actos y diligencias, así judiciales como extrajudiciales, 
sean necesarias á fin de conseguir la terminación del concurso 
y pago de los créditos hasta donde sea posible.

8.* Que dicha Comisión liquidadora someta al juicio y  re
solución de dos arbitrad ores la cuestión suscitada con D. Fe?* 
nandode Aguirre sobre validez ó ineficacia de un giro de 10,000 
duros que Ormaechea hizo en carta de 15 de Julio dé 1873 á 
los Sres. Aguirre y compañía, de Manila, y órden de D* Fer-
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nando Aguirre , y para cuyo reintegro les enviará una lista de 
valores á cobrar en Manila, procedentes de pensiones ó sueldos 
de las personas que en Madrid los percibían por su conducto, 
estando designado por parte del D. Fernando de Aguirre para 
dicho cargo el Letrado D. Gregorio Miota, y aprobándose aho
ra por parte de la junta general de acreedores para igual cargo 
al Licenciado D. Miguel Mathet, que asimismo venia designa
do por los acreedores reunidos en las juntas extrajudiciales; 
debiéndose nombrar tercero en caso de discordia de les seis 
primeros Letrados de la lista de los del Colegio de Madrid que 
paguen cuota más alta de contribución sacado á la suerte por 
los dos referidos señores arbitradores, y teniendo que pronun
ciar estos su fallo en el término de dos meses, á contar desde 
la notificación, y el tercero en su caso en el plazo de un mes en 
la forma prescita en la ley de Enjuiciamiento civil.

4.a Y por último, se acordó dar un voto de gracias á los 
Sres. Tenorio y Altolaguirre por el celo, laudable desinterés 
y lealtad con que han procedido respondiendo dignamente á la 
confianza que en ellos depositaron los acreedores al investirlos 
con el cargo de liquidadores interinos, haciéndose extensivo al 
Sr. Nacarino Brabo, representante del Sr. Ormaechea; y mani
festándose que con este voto quedaban aprobados todos los ac
tos y gestiones de que los señores acreedores no quisieran en
terarse por más instancias que se les hicieron, acordándose 
que la Memoria presentada por los liquidadores y sus justifi
cantes no se unieran al acta y las reservasen en su poder para 
entregarlos á los nuevos liquidadores.

*' Cuyas proposiciones fueron aprobadas por mayoría, quedan
do en el acto elegidos para formar la Comisión liquidadora á 
que se refiere la £.a en igual forma los Sres. D. Rafael Teno
rio, D. Ramón Barroeta y D. José María Font.

Lo que se hace saber en virtud de lo mandado y en cum
plimiento de lo que previene el art. 6$4 de la ley de Enjuicia
miento civil.

Madrid 5 de Noviembre de 1874.—El Escribano, Eusebio 
Cereceda. X—611

Puerto de Santa María.
D. Juan de la Cruz Mediero, Juez de primera instancia de 

este partido.
Hago saber queá solicitud de Doña Petra Padrón y Hernán

dez , vecina de la villa de Puerto-Real, he mandado llamar á 
cuantos se crean con derecho á heredar los bienes de- su fi
nado marido D. Francisco Ruiz y Villegas, natural de Villa- 
cebi!, valle de Toranzo, en la provincia de Santander, y veci
no que era de la citada villa de Puerto-Real, en donde falleció 
en 9 de Abril de 1873, sin testar y dejando tres hijes, que lo son: 
Doña Sofía, D. Arturo y D. Manuel Nicolás Ruiz y Padrón; 
pues aunque tuvo otra hija llamada Doña Adelaida, falleció 
soltera en Panticosa en & de Agosto de 1871, para que dentro 
del término de 30 dias, contados desde la inserción del presen  ̂
te en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , comparezcan en este Juzgado á  

acreditar sus derechos á  la citada herencia.
Puerto de Santa María 2 de Noviembre de 4874 —Juan de 

¡a Cruz Mediero.^Por mandado de S. S., José M. Palou.
X — 642

Toledo.
D. Miguel Verdejo y Montañana, Juez de primera instancia 

de esta ciudad de Toledo y su partido.
Por el presente cito á todos los acreedores á los bienes con

cursados de D. Cirilo García Patos, vecino que fué de Guada- 
m ur, para que el dia 22 de Diciembre próximo, y hora de las 
nueve de su mañana, concurran por sí ó por medio de Procu
rador con poder bastante á la junta general que ha de cele
brarse para el examen de créditos en la sala-audiencia de este 
Juzgado; pues en otro caso les parará el perjuicio á que hu
biere lugar.

Dado en Toledo á 6 de Noviembre de 1874.*=MigueI Verde
jo.—Por su mandado, Manuel Barbacid.

MOTICXAS.

Movimiento de los buques en los puertos de la Península,
según los partes recibidos ayer:
A l ic a n t e .— Han entrado los vapores españoles Segovia, Segundo 

Barreras, Buenaventura, Ibarra Segundo y Colon, pro
cedentes de Valencia y Cartagena, con pasajeros, y el 
italiano Benedetto, de Tarragona.

B a r c e l o n a .— Han entrado 42 vapores españoles con pasajeros 
y correspondencia, uno extranjero, una polacra-goleta 
española y otra extranjera.

Han salido cinco vapores españoles, uno extranjero , tres 
balandras, un pailebot, siete laudes españoles y cinco 
buques de vela extranjeros de diferente aparejo.

B i l b a o .—Han entrado los vapores Héctor y Zurbaran, con la 
correspondencia y pasajeros.

Han salido el Donato y Deusto para Santander y Bayona, 
con pasajeros.

C á d i z .— Han entrado los vapores españoles Pasaje, Hispalis y 
N . Perez procedentes de Alicante, Sevilla y Bayona; la 
corbeta Rosario, de Barcelona; el vapor inglés Cádiz, de 
Málaga; el francés Venté, de Lanzarote; la fragata ita
liana Rosa Madre, de Génova; el vapor francés 7 ille de 
Brest, de Lisboa; el inglés Jahal, de Gibraltar, y el mís
tico Virgen del Carmen, de Sevilla.

Han salido el vapor español Alegría, para Gibraltar; la pp- 
lacra-goleta Nueva Teresa, para Santa Cruz de Tenerifé; 
la goleta de guerra Sirena, para la mar; el vapor inglés 
Jahal, para Gibraltar; el bergantín noruego Orna, para 
Christiansund, y el vapor francés Verité, para Gibraltar.

C a r t a g e n a .—Ha salido el vapor de guerra francés Dain.
M á l a g a .—Han entrado dos vapores ingleses, procedentes de 

Newcastle y Gibraltar.
Ha salido una barca norte-americana para Nueva-York.

Marín.—-Ha salido el vapor español Primer Barreras con pasa
jeros para Vigo.

P a l m a .— Han entrado el vapor español Jaime I, con la corres
pondencia y pasajeros, y tres buques de vela.

Han salido los vapores españoles Mahonés y Villareal con 
la correspondencia, efectos y lastre, y seis buques de 
vela españoles.

S a n  S e b a s t i a n .— Han entrado , los v a p o r e s -correos Algorfa y 
Volador, y el de guerra Ferrolano.

Han salido los anteriores.
S a n t a n d e r .—Ha entrado el cañonero inglés Lively.*
S e v i l l a . —  Han entrado los vapores ingleses Titry, James y 

Adela, procedentes de Glasgow y Cardiff, con 19 y 14 
tripulantes y cargamento de carbón; el bergantín sueco 
Hildegard, do Snndwall, con cargamento de madera, y 
la goleta francesa Adolphina, de Ñewport, con carbón.

Han salido las goletas francesas Céres¿ Éloise, Malvina y 
Gradease pará Dunkerque, Newcastle y Finan, con car
gamento de. naranjas, y la goleta inglesa Wesley para 
Honfíeur con igual cargo.

V a l e n c i a .— Han entrado cinco vapores mercantes, uno de guer
ra, nueve laúdes y un jabeque españoles, y dos vapores 
ingleses con pasajeros, efectos y lastre.

Han salido siete vapores y ocho laudes españoles, una go
leta y un pailebot ingleses, con pasajeros, efectos, gana
do lanar y lastre.

V i g o .—lia entrado la fragata inglesa Monarch.
Ha salido el vapor español Recreo, para Gibraltar.

V  i l l  a g Aitc i a Haentrado un vapor-correo, procedente de Bur
deos. :

Ha salido para Buenos-Aires, con pasajeros.

 SOCIEDADES .

Banco de la Coruña.

En liquidación.

Ampliado por 30 dias el término concedido á este Banco 
para poder optar, si le conviniese, á la fusión con el Banco 
Nacional, según lo dispuesto últimamente en el decreto de £0 
de Octubre próximo pasado, se convoca á'junta general ex
traordinaria de accionistas en la sala de sesiones dei estableci
miento para ,el dia 15 del actual; en el concepto que para 
tomar acuerdo definitivo, según el art. 6.® del reglamento , es 
precisa la representación de la mitad del capital social; reco
mendándose por lo mismo la más puntual asistencia.

Coruña 3 de Noviembre de ÍS74.==E1 Secretario, R. R .A l- 
meida. X —609

Bolsa de Madrid.

Cotización oficial del dia 10 de Noviembre de 1874, comparada 
con la del dia anterior.

„ . . .  CAMBIO AL CONTADO.Fondos pufohéos. _
  _ _ _ _ _ _ _ _ _________ — _ Dia 9. Dia 40.

Renta perpétua al 3 por 1 0 0 .. .» . . ;  . . . . . . .  11 ‘92 i 1 ‘95-92 1 ¡2-90-95
pequeños 41*92 42*00-44 90

á plazo J * 44‘95 fin cor. vol.
Idem id. exterior al 3 por 4 0 0 ..,. . . . . . .  . 45*95 4 5*85-90

, pequeños. 4 5‘95 »
Billétes hipotecarios del Banco de España, '

2.a serie......................................................... 104‘00 401*00
Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 4 00 

i n t e r é s a n u a l . . 43‘90 44‘00-43‘95
En cantidades pequeñas.. 44*10 44*00-43*90

Resguardos al portador de la..Caja de De
pósitos  ............................  v. 47‘00 »

Obligaciones generales por ferro-carriles, de
2.Ó00rs,.. . . . . . . . . . .  .w. . . .  . . . . . . .  21*85 21‘85-22‘00

Idem id. nu9 v a s .  . . . . . .  24 ‘50 21*60-50
Acciones del Banco de España      » 4 38*50

no publicado... 438*50 4 3S*25-438‘00

Cambios oficiales sobre plazas de la Nación.

°  DAÑO. BENEFICIO. DAÑO. BENEFICIO.

A lb a ce te ...... » 4¡4 L u g o .. .   » »
A lican te ....... » 3¡4 M á la g a .. . . . . .  par. »
A lm e ría ....... » 4 ¡4 M u rc ia ...  » 3¡8
A v i la . . . . . . . . .  par. » Orense   4 ¡2 »
B a d a jo z ;... .. .  » 3¡8 O v ie d o . . , . , . ;  » 4 ¡2
Barcelona  * 4 4 ¡2 Palencia. . . . . .  pan »
B ilbao..  » 4¡2 Pamplona  » 4)4
B u r g o s .... . . . .  y> 4 ¡2 Pontevedra... 3¡8 »
C á ce re s .... . ..  3¡4 » Salam anca.... 4 ¡4 »
Cádiz   » 4 4¡4 San Sebastian. » 4)2
C astellón ...... par. » Santander..... * 4
Ciu4ad-Real.. .  4¡4 . » S a n tia g o ...... 3¡8 »
Córdoba... . . .  » 3¡4 Segovia   par p. : »
C o r u ñ a    4¡2 » S e v i l la .. . . . . . .  * 4 4¡8
C u e n c a .. . . . . .  \ » » Soria  ______  4 »
Geróña . . . . . .  » 4¡2 d. Tarrágona. . . .  » 4 4¡4 d.
Granada  » 3¡4 T e r u e l . . . . . . . .  par. »
Guadalajara.. .  par d. » T o le d o . / . . . . . ,  3¡4 »
Huelva. ..............  » » V a le n c ia ... . .  » 4 4 ¡8
Huesca. . . . . . .  . » 4 ¡4 Valladolid... .  ;
Jaén... . . . . . . .  » 5¡8 V ito r ia .. .. . . . .  » 3¡8
L e ó n . . . /   par. , » Z a m o ra ......."  4 ¡4 »
Lérida.................  » 4 ¡4 Z aragoza ...... » 4 ¡2
L o g ro ñ o ....... par. »

Bolsas extranjeras.
Parí» 9 Noviembre.—Fondos españoles: 3 por 400 exterior, á 48 4¡8.— 

Idem interior, á 42 3¡4.
í 3 por 4 0 0 . á 64‘90

Fondos franceses. . . Í4 1¡2 por 100 á . S9‘10
f 5 por 100................   á 98*60

Consolidados,ingleses.. . . . . . ___ . . . . . . . . . .  á 93 4¡4

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Lóndres, á 90 dias fecha, 49‘00.
París, á 8 dias vista, 5*08 p.

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del dia 10 de Noviembre de 1874

ALTTJR A ''HaI y hnmedad del aire, 
barómetro ' MwcciOH lf«4M

HORAS, ; reducida á 0o , «»*<>*W ?  _ ...
yenmilíme- humede- yclasedelriento. delciele.

< tros. *ecó. cido.

6 de la m. 7lp‘ !4 8‘4 7‘8 E   Brisa.. Cubierto.
9 de la m. 740 06 4 1l2 4 0‘0 N.N. E. Idem.. Nuboso.

42 del dia, . 708:95 13 2 40*7 N. E ..*  'Calma. Idem.
3 de la t.,. 707*63 44‘6 41*7 S .E .. . .  Idem .. P. nubes.
6 de la t. . 707*46 40*2 9*4 S . . . . . .  íd em .. Despejado
9 de la n.. 707*51 8*5 8*4 N Idem,,. Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra     ............... 1̂ -5.,4
Idem mínima de i d  ........    7,5

Diferencia.. * ¿     ............    7,9
Temperatura máxima al sol, á 4,47 metros de la tierra   29,6
Idem id. dentro de una esfera dé cristal....................    44,1

D iferencia....  ................  44,5
Lluvia enlas 24 últimas horas, en milímetros ..................  »

Ayuntamiento de Madrid.

Precios del mercado en el dia de la fecha.
Carne de vaca, de 14 á 45 pesetas la arroba, de 0‘59 á 4 la libra, 

y á 4 *34 el kilogramo.
Idem de carnero, de 0‘53 á 0‘82 pesetas la libra, y  á 4‘08 el kiló- 

gramo.
Idem de ternera, de 4 á 2 pesetas la libra, y  de 2‘4 7 á 4‘34 el kiló- 

gramo.
Tocino añejo, á 20 pesetas la arroba; á 0‘82 la libra, y á 4 *78 el ki- 

lógramo.
Jamón, de 20 á 30 pesetas la arroba; de 0‘82 á 1 ‘50 la libra, y  de 

4‘78 á 3*25 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0*41 á 0*47, y  de 0*43 á 0‘50 pesetas el kiló

gramo.
Garbanzos, de 6 á t44‘50 pesetas la arroba; de 0‘25 á 0‘59 la libra, 

y de 0‘54 á 1 ‘28 el kilógramo.
N o ta .  — Reses degolladas en el dia de ayer. — Vacas, 44 8. — Carne

ros, 642.— Terneras, 30i^-Cerdos, 420.—T o t a l , 910.

S u ceso en libras.. . . .  86.345.—En kilógram os.. .  42.992.

Recaudación en él dia de ayer sobre artículos de comer, beber y arder.
PUNTOS DE RECAUDACION. P ÍS . C én lS . PUNTOS DE RECAUDACION. P lS .C én tS .

Toledo........................... 3.272‘6S Mediodía.......................  5.888*78
Segovia............................. 2.154 91 Correos  . . . . . .  49*36
Norte.  ..............  3.744*24 Pozos de nieve   »
B i lb a o .. . - .  . . . . .  4.320*67' Mataderos....................  41.540
Aragón .................................   756*56 T o ta t  31176*26
V a le n c ia . . . . . . . . . . . . .  2.509*06 I o t a l . . . ............ „ ■

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 9 de Noviembre de 4874.=E1 Alcalde, el Marqués de Sar- 

doal.

PARTE NO OFICIAL
Con brillante éxito se estrenó anoche en el teatro del Circo 

el drama nuevo en tres actos y en verso titulado La Virgen 
de la Lorena, original del Sr. Ilerranz.

El público que llenaba todas las localidades aplaudió con 
entusiasmo los bellísimos pensamientos en que abunda la obra, 
versificada de una manera notable.

Al finalizar el acto primero fué llamado el autor al palco 
escénico; pero no se presentó sin embargo hasta la terminación 
del segundo, y por cuatro veces consecutivas á la conclusión 
de la obra.

En la ejecución, que fué bastante esmerada por parte de 
todos los actores, rayó á grande altura la señorita Boldun, así 
como también el Sr. Calvo ( D. Rafael), que dijo su papel ad
mirablemente.

Santos del dia.

Santo Toribio, Obispo; San Bartolomé, Abad; San Martin, 
Obispo y confesor, y San Menas, mártir.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Martin.

Espectáculos.

T e a t r o  N a c io n a l  «le  l a  © p e r a .— A las ocho y media.— 
Función 23 de abono.—Turno 2.° impar.—Roberto el diablo.

T e a t r o  E s p a ñ o l .—A las ocho y media.—Turno 2.* impar.—Un 
novio d pedir de boca.-—Dar en el blanco.

T e a tr o  d e  A p o lo .—A las ocho y media.—Turno 6 Catalina.

T e a t r o  d e  l a  3E ar»»e la .—A las ocho y media.—Turno 4.*—
Los dos sargentos franceses.

T e a t r o  d e l  C ir c o .—A las ocho y media.—'Turno 2.° par.—La
Virgen de la Lorena.—Pascual y Carranza.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e » .—A las ocho y media.—La novia del 
General.—Dos muertos y ningún difunto.—Bonito viaje.

$ a lo n  E s la v a * —A las ocho.—Escuela de amor.—Juan el per- 
dio.—D- Eduardo López y García.—Baile.

T e a t r o  «le IH oved ad es.—A las ocho.—La campana de la AL 
mudainá.—No matéis al Alcalde.

T e a tr o  M a r t in . -A  las ocho.—Deuda de sangre.—La venta de 
Guadiana —Él árbol caído.—Un cosechero riojaño.—-Baile.

T e a t r o  R o m e a .—A las ocho.—Los pájaros del amor.—Percan
ces de un apellido.—Empleo desconocido.—Vaya un par. 1

T e a tr o  d e l  B tecreo  (Flor Baja).—A las ocho.—Una idea feliz. — 
Un majadero.—Guillermina.—Baile.

T e a t r o  C a tó  d e  C a p e l la n e s .— A las siete y medra. —Kí 
lego y la dueña.—Por una escapatoria.—El. gran Sultán.—Los 
dos Robinsones.—La pastora de Subiza.—Baile.

 NOTICIAS OFICIALES

Bireccion general de Correos y Telégrafos

Segundos partes recibidos, ayer no llovió en-ninguna provincia.


